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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

C ambios oficiales de moneda publica
dos el día 9 de marzo de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 )
Libras . . . . . . . . . . . . o c . 0„ . . o o 0o o . o c . , .

Dólares .........................................
Francos suizos .....................
Francos delgas
Florines ................................. .
ESCUdOS ............. .. 0 00 00 .0 .

Coronas suecas ......................
Coronas danesas .................
Corona? noruegas .................. . . . . o .

Deutschmarks ......... . . . o . . . . . . . . . . . .

3,128
30.660
10,950

252,970
21.900

288,157
38.086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) &ste tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
do caihbios.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Aeropuertos

C o n c u r s o  e n t r e  p in t o r e s  e s p a ñ o l e s

Para, la decoración de la bóveda del Sa
lón de Honor del Nuevo Ministerio del 
Aire, se anuncia un concurso entre pin
tores españolas.

Las bases y condiciones del concurso 
podrán examinarse ep las oficinas de las 
Obras en el Nuevo Edificio del Ministerio 
del Aire (entrada por Romero Robledo, 
número 8> todos los días laborables, de 
diez a trece horas.

Madrid. 6 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe de las Obras, Fernando Pérez 
Cela.

2. 194- 0 .

MINISTERIO DE INFORMACION  
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

C o n c u r s o s

Se convoca concurso para la edición de 
32 títulos de folletos de la serie titulada 
«Temas Españoles»

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliego? de condiciones téc
nicas y egales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales i quienes interese, pue
den presentar oferta> ajustadas al mo
delo oficial, en sobt*-' cerrado y lacrado, 
acompañado de otro efi el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones qon indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
dei dia en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del ultimo anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, fingidas #1 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos 'os gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 1 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos) 

Don  ..........  mayor de edad, vecino
de   provincia de  con do
micilio en la calle.............. número

de profesión   en (1)    ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN  O FIC IAL DEL ESTADO del dia ...
de — ... de ....... y de las condiciones
y requisitos que se exigen oara tomar
parte en el concurso para (2) ........   cree
que se encuentra en condiciones de con 
currir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a lleva'
a cabo (2) ......... . con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los púegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de .....   pese
tas (3). obligándose a cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4 ):

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ........ », o «como Director. Ge
rente, Consejero delegado, etc., de la So
ciedad ..........», segur acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas: o indic* si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

910—O.

Se convoca concurso para la edición de 
50.000 ejemplares er inglés, 50.000 en 
francés, 25.000 en español y 25.000 en 
alemán, del desplegable «Orientación en 
Madrid».

En la Secretaría d° esta Junta podrán 
examinarse los pliego* de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido, o la 1e que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del dia en que =?e cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas al 
ilustrísimo señor^ Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de esté 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta dél adjudicatario

Madrid, 1 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don      mayor de edad, vecino
de ........... provincia de      con do
micilio en la calle    número ......... .
de profesión .    en (1)    ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL FSTADO del día ....
de ... ..... de ......, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2)  cree
que se encuentra en condiciones de con 
currir al referido concurso

A este efecto, se compromete a llegar
a cabo (2) ..........  con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos q le

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ......... », o «como Director, Ge
rente, Consejero delegado, e tc , de la So
ciedad ..........», según acredita la docu-
rfientación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio q adquisición de que se trate.

ha examinado y que expresamente dcei> 
ta. por la suma total de .... - ... pese
tas (3). Aligándose a cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de í?u propo
sición las siguientes (4>: ...........

(Fecha y firma.)

(3) En ietra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

911— O.

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 6 000 metros de viscosa 300 me
tros de pana roja, 300 metros de moqueta 
roja. 300 metros r*e otomán de seda ama
rillo y 12 alfombra.- de moqueta roja 

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y egales. así como los modelos de 
proposición 

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar oferta* ajustadas al mo
delo oficial, en sobiv cerrado v lacradp, 
acompañado de otr-j en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la 1e que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
tazón de anteriores concursos 

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de- ias t^ece horas 
del dia en que se cumplan veinte hábiles 
a partir ael día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, dirigidas al 
ilustrísimo señor Presidente de la ' Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso* serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 1 de marzo de 1956

Modelo de proposición
(Para concursos) 

Don   mayor de edad, vecino
de .........  provincia de ....... con do
micilio en la calle  ...... número........... .
de profesión ..........  en (1) .........  ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO del día .....
de ....... de .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen «cara tomar
parte en el concurso para (2)   cree
aue se encuentra en condiciones de con
currir al referido concurso 

A este efecto, se compromete a (levar 
a cabo (2) ...... ... con estricta sujeción
a todas Vas condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y ^ue expresamente acep
ta por la suma total de .....  pese
tas (3), obligándose a cumplir los plazos 
fiiados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4 ): .......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ........ ». o «como Director, Ge
rente, Consejero delegado, etc., de la So
ciedad ......... ». según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas: o indicar si se .acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

912—O.

Se convoea_Aíoneu»so para la adquisi
ción de diverso material eléctrico 

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc-
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nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición 

Los industriales a quienes Interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobr* cerrado y lacrado, 
acompañado de otrc en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de cal contenido, o la Je que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos 

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a Partir del día siguiente de 'a publica* 
eión del último anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, dirigidas al 
ilustrisimo señoi Presidente de la Junta 
Central Je Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

lodos !os gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 1 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don     mayor de edad, vecino
de .........  provincia..de... - , con do
micilio en la calle    número   
de profesión ..........   en (1)   ente
rado del anuncio insertado en e' BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO ~*e) día ...
de . . ... de ....... v de las condicioneh
v requisitos que se exigen para tomar
parte en **1 concurso para (2)  cree
que se encuentra en condiciones de con
currir al leferido concurso 

A este efecto, se compromete a ilevai
a cabo (2)   con estricta sulerión
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en lo6 pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta; por la suma total de .... .......  pese
tas (3). obligándose a cumplir los plazoo 
fijados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su prapo- j

' sición las siguientes (4 ): .............
(Fecha v firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ......... », > «como Director. Ge
rente. Consejero dehgado etc. de la So
ciedad .......... », según acredita la docu-
mentación acompañada

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas: o indicar si se acompañan 
módelos. muestras, diseños, etc.

913— 0.

Se convoca concurso Dara la adquisi
ción de 00 mástiles de aluminio (Earlu- 
m in) ,

En la Secretarla ae esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y 'egales, así como los modelos de 
proposición 

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado \ lacrado 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la d* que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos 

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro - General de 
este Ministerio antes de las trece hoias 
del día en que ->e cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de 'a oublica- 
cion dél ultimo anuncio en el BÓLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas al 
fiustrísimo señor Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
.Ministerio.

Todos .os gastos que origine este con
curso serán ae cuenta del adjudicatario. 

Madrid, I  de marzo de 1956»

 Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ........... . mayor de edad vecino
de ..........   provincia de ...... ., con da I
micilio en la calle  .....   número ..
de profesión ........... en (1) .. ___   ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN O F IC IA L DEL ESTADO, del día .....
de . . . . .  de .......  v de las condiciones
y requisitos que se exigen oara tomai
paite en el concurso para (2) .  ere*
que se encuentra m condiciones de con 
currir a) leferido concurso

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2)   con estricta sujec.ón
a todas las condiciones técnicas y lega 
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y qup expresamente acep 
ta por la suma total de .......   pese
tas (5). obligándose a cumplir 'os plazos 
fijados en los teferídos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4 ): .............

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de .......... ». o «como Director, Ge
rente. Consejero delegado, e tc . de la So
ciedad .......... ». según acredita la docu
mentación acompañada.

(2» Expresar la ebra. suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas; o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

914—0.

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 2.000 metros de lana y 9.500 de
viscosa.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertan ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de tro en el que se con
tenga la documentación exigida poi el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se ‘ 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antee de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente* de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas al 
llustrísimo, señor Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio. ^

Todos los gastos que origine este **00- 
curso serán de °uenta del adjudicatario

Madrid, 1 de marzc de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don................  mayor de edad, vecinp
ae ........... provincia de    con da
micilio en la calle  ...... número ..........
ae profesión ........... i.i (1) ........ . ente
rado del anuncio insertado en el BOLE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO ael día ....
de .... . .. de .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en -¿\ concurso para (2) .........  cree
que se encuentra en condiciones de con
currir al referido concurso.

Á este efecto, se compromete a llevar

(1) En nombre piopio. o «como man
datario de ..........», o «como Director, Ge
rente. Consejero delegado, etc., de la S a  
cíedad .......... », según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar lá obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que ée trate.

 a cabo (2)  ........ con estricta su ación
i a todas las condiciones técnica y lega

les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y (U» expresamente acep 

I ta por la suma fot,a) de ....    pese
tas (3). obligándose a cuinplii los plazos 
fijados en los referidos pliegos y seña
lando como caractei isticas de su propo
sición las siguientes (4 ): ......

(Fecha v firma.)

(3) En letra.
(4) Señalar las Características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas: o índ caí si se aoompafian 
modelos, muestras, diseños, etc.

915—O

PARQUE M O VIL DE M IN ISTERIO S
CIVILES

C o m i s i ó n  p a r a  l a  v e n t a  de  m a t e r i a l  a u t o 
m ó v i l  Y REPUESTOS PROCEDENTES DE LA D i -  

 r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  R e g i o n e s  D e v a s t a d a s

Esta Comisión de venta celebrará su
basta de varios ligeros furgonetas y ca
miones el día 16 de marzo del corriente 
año. a las once de ia mañana, en el 'ocal 
del Parque Móvil, uea Bermúdez, 5

Pueden examinarst los vehículos los 
dias 9. 10. 12. 13. 14 y 15. durante las 
horas de nueve a trece y de quince a die
ciocho. a excepción del día último que 
podrán visitarse hasta las doce horas en 
los locales que la Dirección Genera'1 de 
Regiones Devastadas posee en la callé del 
Comandante Fortea, número 28. de esta 
capital.

Los pliegos de licitación se presentarán 
en las ventanillas de la Caja de] Parque 
Móvil de Madrid hasta las doce horas del 
último día hábil, anterior al de la subasta.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del Par
que Móvil de Ministerios Civiles, en ei 
local donde se encuentran los vehículos 
y en el de la Dirección Gpnerai de Re
giones Devastadas, en el Ministerio de 
la Gobernación

El importe del anuncio será por cuenta 
del adjudicatario.

Madrid. 28 de febrero de 1956.
927-0.

- -  ...

DELEGACIONES  DE HACIENDA

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando y  
Defraudación

Secretaría

Desconociéndose el actual domicilio ce 
Joaquín Francas Ferrés. y para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el aoartado 
séptimo del articulo 67 de la vigente Ley 
de Contrabando y-Defraudación, se le co
munica por medio de! presente que el día 
diecisiete de marzo próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en esta Delegación 
de Hacienda la valoración del automóvil 
de su propiedad número 1277-AU-75. ma
trícula francesa, aprehendido cohio con
secuencia del expediente núnvero 1556 54, 
debiendo significarle se procederá a reali
zar dicho trópiite aun en el caso de :u 
incomparecencia o de quien le represen
te legalmente.

Barcelona. 23 de febrero de 1956.—Ei 
Delecado de Hacienda (ilegible).

906-0.
J A E N

Habiendo extraviadb un resguardo ui- 
, lonario expedido por esta Sucursal de la 
Gaja general de Depósitos en 14 de no
viembre de 1952 con los números 50 do 
entrada y 651 de registro, correspondien
te al depósito necesario sin interés con:- 
tituído por don Juan Jurado Mármol 
disposición del Ingeniero Jefe de Otaran
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Públicas de Jaén para garantiza» e* servi- 
ció de viajeros con el vehículo de matrícu
la  CO-629. por importe de 1.000 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo podei 
se hall lo presente en esta Sucursal de 
la  Caja general de Depósitos, en la in
te ligencia  de que están tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
leg itim o dueño, quedando dicho resguar
do sin valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O  y de esta provincia, con 
arreg lo  a lo preceptuado en e) artículo 36 
del Reglam ento de la Caja general de 
Depósitos, de 19 de noviembre de 1929 

Jaén, 22 de febrero de 1956.— El Dele- 
gado de Hacienda (ileg ib le ),

1.839-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA

B A R C E L O N A

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Petic ionario : «M olin er, Casanovas y
Com pañía».

Loca lidad dél em plazam iento: Barce
lona.

Capital am pliación: 200.000 pesetas. 
O b jeto  de la petición: Am pliar su ac

tual industria de confecciones con trece 
maquinas especiales de confección.

Producción; Con la am pliación proyec
tada  aumentará su actual producción en 
1.100 prendas largas (trincheras, cana
dienses, etc.), y 1.575 prendas cortas 
(chaquetas, camisas, pantalones, etc.) 

M aqu inaria : De importación.
M aterias primas. Nacionales. ^
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de die2 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por trip licado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona. 13 de febrero de 1956.— El 
In gen iero  Jefe, J\l. de las Peñas.

163— 0 . ,

Petic ion ario : Don José Vernet Duch. 
Loca lidad  del em plazam iento: Sabadell. 
C ap ita l: 205.000 pesetas.
O b jeto  de la petición: Am pliación de 

su taller de construcción de maquinaria.
Producción: No se a ltera la producción 

actual de máquinas para cinta de carda. 
Con la nueva maquinaria se fabrican ade
más 6.000 kilogram os de p ieza s ' diversas 
para la industria tex til 

M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de d iez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. ios escritos (por trip licado ) que es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
n ida del Genera lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1956.— E l In 
gen iero Subjefe, E. G arcía  M artí,

160— 0 .
A L M E R IA

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Petic ionario : A lcalde Presidente d e l
Excelentísim o Ayuntam iento de M aría  

O b jeto : Ram al trifásico  a 25.000 vo l
tios de 6.340 metros de longitud y trans
form ador reductór en caseta de 25 K V A ., 
25 000/220-133 voltios, para sum inistro de 
energía eléctrica para alum brado y fuer
za  m otriz al pueblo de M aría 

Presupuesto de la  instalación: Pese
tas 483.982,14.

E lem entos de producción' nacional.
Se hace pública esta petición para que. 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos» por duplica

do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias¿ en las ofic inas de 
esta Delegación de Industria (aven ida 
del Generalísimo. 147).

Alm ería. 17 de febrero de 1956.— El In 
geniero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales

1.803— O.

Peticionario: Alcalde-Presidente d e l
Ayuntam iento de Vélez-Bianco.

O b jeto: Ramal trifásico a 25.000 vol
tios. de 5.538 metros de longitud y trans- 
fom ador reductor en caseta de 50 K V A . 
25 000/220/133 voltios, para sum inistro de 
energía eléctrica para alumbrado y fuer
za m otriz al pueblo de Vélez-Blanco.

Presupuesto de la instalación: 525.651,53 
pesetas.

Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideen a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (aven ida del G e
neralísim a 147).

A lm ería, 17 de febrero de 1956.— El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.200—0 ,
B A D A JO Z  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Petióionario: La  Editorial Católica. S o
ciedad Anónima.— Periód ico  «H oy ».

Lugar de situación de la industria: Ba
dajoz

O b jeto: Am pliar sus ta lleres mediante 
la instalación de una prensa hidráulica 
para estampación de matrices, accionada 
por motor de 4,5 C. V „ y una grabadora 
rotativa con motor de 2 C V.. las cuales 
han de ser importadas de Alem ania

Valor de la im portación: 1590Q0 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nat tonales que puedan suministra) 
los elementos cuya im portación se soli 
cita presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz. 18 de febrero de 1956.—E l In 
geniero Jefe, A. M artínez.

1.810— 0.
/ ■ . .

Peticionario: Don M anuel Rom ero Pa
redes

Lugar de situación de la  industria: 
Zarza de Alange.

Objeto- Am pliar su industria de pana 
dería mediante la instalación de un hor
no continuo g iratorio  retentor térm ico de 
4,20 metros de diámetro.

La  industria em pleará m aquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fl 
ciñas de esta Delegación de Industria

Badajoz 14 de febrero de 1956.— El In 
geniero Jefe, A. M artínez.

1.811— 0 . N 
H U E S C A

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Dam ián Susín D e
caso.

Localidad de em plazam iento: Sariñena 
(Huesca).

Capita l: 981.000 pesetas.
O bjeto  de la petición: Instalación de 

una fábrica de tejas y ladrillos.
Relación de los p ioductos a obtener: 

Anualmente producirá 1.200 000 ladrillos 
y 500.000 tejas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública est& petición para que

ios industriales que ¡n consideien a fecta
dos por la misma pieseni.en los escritos 

ue estimen oportunos, dentro de) plazo 
e diez días, en las oficinas de esta. Dele-, 

gación de Industria General Franco 22, 
y poi duplicado.

Huesca. 14 de Lebrero de 1956 —Ei In 
geniero Jefe, Gonzalo M artínez-G il de 
Bretón.

1.831— 0 .

L U G O

T r a n s p o r t e  y t r a n s fo rm a c ió n  de e n e r g ía  
e lé c t r ic a

Peticionario: Obra Sindical de Coloniza
ción. Grupo Sindical número 876. 

Em plazam iento: Térm ino de Villalba. 
C ap ita l: 1.268.080,18 pesetas 
O b jeto  de la petición : Instalación de 

cuatro transformadores ae 10. 10. 5 y 10 
K V A  con lineas de alta a 20 KV  para la 
electrificación de las parroquias de Piga- 
ra y Soaje. siendo la 'ongitud de la linea 
de alta de 8 850 metros, y el origen de la 
energía la red dei Grupo Sindical 810 

La  maquinaria y elementos a utilizar 
serán de procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma, presenten los escritos 
que estiman oportunos por auplicado, 
dentro del plazo de diez dia§. en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Pastor Díaz. 25, primero.

Lugo 21 de febrero de 1956 —El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

876— 0 .

Peticionario : Obra Sindical de Coloni
zación. Grupo Sindical número 810.

Em plazam iento: Parroquias de Torre  e 
Insúa (V illa lb a ).

Capital: 913.839.05 Desetas.
Objete ae la p etic ión : Instalar tres 

transformadores de 15. 15 y 10 K V A . y  
líneas de alta d e 15.5.75 metros de lon
gitud a 20 K V . tomando la energía de la 
red de Barras Eléctricas Galaico-Astu- 
rianas, S. A., para la electrificación de 
parte del Ayuntam iento de Villalba 

Los productos y materiales a utilizar 
son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por ia misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por auplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las O fi
cinas de esta Delegación de Industria, ca
lle Pastor Díaz. 25. primero.

Lugo, 21 de febrero de 1956.— El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

877— 0

D I S T R I T O S  M I N E R O S

B A R C E LO N A

N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Aguilera Roset, 
Ubicación: La Pobla de Claramunt 
Objeto de la petición: Instalación ta

ller em botellam iento a g u a  m anantial 
«X a ro ».

Capacidad de producción: M il litros por 
hora

M aterias primas. Nacionales. 
M aquinaria: Nacional.
Presupuesto: 50.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las . personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado v debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez d ’as. en el Dis
trito  M inero de Barcelona sito en la 
rambla de Cataluña, número 16. tercero.

Barcelona. 20 de enero de 1956.— E l 
Ingen iero  Jefe (ilegible),,

i6 4 -a
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CORDOBA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 dei Reglam ento G eneral para el Régimen de ia Minería, aprobado
fior Decreto de 9 de agosto de 1946, se nace saber a los interesados y para general conocimiento que por el M inisterio de 

ndustria han sido concedidos los permisos de investigación que a continuación se indican:

Número N o m b r e Término municipal
Mineral

Pertenencias I n t e r e s a d o

10.656
10.791

10.994

10.998
11.003
11.004

«San Juan» .........
«Salado» ......................... .

«San José» ............... ........ ............

«Ana María» ........ .......................
«Nuestra Señora de Valme» ... 
«¡Eva y Antoñito» ......................

Córdoba ....................... .
Priego de Córdoba ..

Peñarroya y Fuenteo- 
vejuna ......... .........

Alcaraeejos ...................
Córdoba ...............
Córdoba ......... ................

H ierro y , otros... 
Sal gem a

Plomo ...,.0,0,00....

Cobre ..........
Cobre ................ .
Cobre .............. .

70
20

36

20
23

162

D Juan  Guzmán Montes.
Th Francisco Montoro Puerto

llano.

D José y don Jesús Fernandez 
Cienfuegos 

D Juan  B anco Cardador.
D Joaquín Cruces López.
D Antonio de Hoces Cabrera,

Córdoba, 27 ..e enero de 1956—El Ingeniero Jefe, Joaquin C arbonea
746.—O.

Relación de permisos de investigación de esta provincia de Córdoba declarados caducados por la Delegación de Hacien
da. de conformidad con lo previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 171 y 174 del 
Reglam ento General para el Régimen de la Minería, por fa lta  de pago del canon de superficie:

Número Nombre de la mina
Mineral

Pertenencias Término municipal I n t e r e s a d o

10.525
10576
10.641
10.739
10.578
10.867
10408
10.734

10.737 
10543 
10.956 
10.569 
10.702 
10715 
10.723 
10771 
10 774 
10 336
10.337
10.338

«Mercedes» .......o .......................
«Santa Ana» .................................
«Josefa» .... ....... ............................
«Pepito» ............ ;...........................
«La Providencia» ......... ............ .
«Ceci» ............... ......................... .
«Concepción» ................................
«San Antonio» ............ ............

¿Ampliación a San Miguel» ...
«Victoria Sexta» ..........................
«M ana Victoria» ..........................
«San Eduardo Segundo» ..........
«Carmenen a» ................................
«San Enrique» .......... ....................
«Concepción» ........................... .
«San José 2 °» ......... ...................
«Ampliación a San José 2.°» ...
«Manete Quinto» ...................... -..
«Manete Sexto» ............. ....... .
«Manete Séptimo» .......................

Plomo ......
Plomo .................
Plomo ................
Carbón ............. .
Cobre ................. .
Cobre .............. .
Cobre ...................
Cobre ................ .

Cobre ................ .
Volframio .........
Volframio .........
Volframio ....... .
Volframio ....... .
Volframio ....... .
Volframio ..........
Volframio ..........
Volframio ..........
Sal gema ......... .
Sal gema ...........
Sal gema .........

21
20
20

100
24
20
24

300

84
-56
22
24
12
93 , 

158 
45 

125 
10 
20 
20

Fuenteovejuna
El Viso ..........................
Dos Torres ...................
Hinojosa del Duque ... 
Hinojosa del Duque ..
El Viso ................. ........
C ardeña ........... .............
Montoro ........... ............

M ontoro .........................
S an ta  Eufemia ........ -..
El Viso ...................... .
M ontoro .........................
Montoro .........................
Montoro ............... ........ .
Montoro ........... .............
Montoro .........................
Montoro ............... ..........
1 ucena ......................
1 ucena .............. .
Lucena ............................

D. Luis P rats Aragay.
D Eduardo Navas López.
D Jesús Blanco Cañuelo.
D Migue) García de Consuegra. 
D Arturo Castaño Amaro 
D José Puig Cabello.
D Luis G ranados Yuste.
D. Francisco Aguirre Zumala- 

. cárregui 
D Francisco Rivillas Peña.
I) Sergio García Cotarelo.
D Julio Muñoz C háruli 
D Eduardo Enríquez Mateos.
D Pedro Aparicio Romero 
D Pedro Aparicio Romero.
D Jesús M artín Fernández.
D Francisco Rivales Ppfia 
r  Francisco Rivillas Ppfia. 
r  M ariano Sánchez Pobre.
D M ariano Sánchez Pobre.
D M ariano Sánchez Pobre

Lo que se publica por medio de este periódico oficial quedando declarados francos y regtstrables ios terrenos que los 
mismos comprenden, que podrán ser obleto de nuevas solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación, 
pudiendo solicitarlas una vez transcurridos ocho días completos, contados a  partir del día siguiente a aquel en que se anun
cie en el BOL,ETJN OFICIAL DEL ESTADO

Córdoba, 16 de enero de 1956.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Carboneil.
747.—O.

H U E L V A

Relación de los permisos de investigación y concesiones» de explotación caducados por fa lta  de pago del canon de super
ficie del año 1954, según datos declarados por la Delegación de Hacienda^ de Huelva:

Número
de

expediente
Nombre de la mina o 

 permiso
Término

municipal
Mineral Hectáreas Nombre del concesionario

13 101 
1? 333 
13.386

13 524 
13,568

«M ana Isabel» ............. ............
Carmen» ......... ............................
«Maris de los Reyes»

«La Milagrosa» ...........................
«Alemán» ................................. .

C alañas .............
Pa.vmogo ...........
S an ta  Olalla de

Cala ..............
Nerva .................
El Cerro de An- 

dévalo ............

M anganeso...
M anganeso...

Mica ............
M anganeso...

M anganeso...

9
16

15
¿10

20

Herederos de don José Vives Bonastre. 
D. Alonso Alvarez Tenorio.

D Ventura Díaz y Diaz.
D. Juan  Freniche Sánchez.

D. A lejandro Jaén Córdoba.

NOTA —En la publicación hecha por ta Delegación de Hacienda en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 30 del 
día 8 de febrero de 1955. aparecen tam bién como caducados los permisos «Esta sí que es». «Ampliación a La Mayor» y «Santo 
Domingo» los cuales ya habían sido caducados en firme por fa lta  de cum plim iento de preceptos reglam entarios, y sus terre
nos. declarados francos y registrables

Todas estas minas y permisos quedan caducados con carácter definitivo declarándose sus terrenos trancos y registranles, 
pudiendo adm itirse nuevas solicitudes sob^e los mismos, transcurridos ocho días, a partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO todr ello de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 174 del vigente Regla
m ento Genera) para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946. •

Huelva. SI degenero de 1956.—El Ingeniero Jefe, L. G. Lorenzana.
756—0 .



B  O. del E. Núm, 69 9 marzo 1956 Anexo  único.—Página  893

OVIEDO

Relación de permisos de investigación que. conforme al artículo 14 de la vigente 
Ley de Minas, de 19 de junio de 1944, han sido otorgados por' e l  Excmo. Sr. Ministro 

 de Industria:

Número N o m b r e Mineral Ha. Término municipal

26.655

26.812

26.868

26.91U
26.919
26.938

27 075 
27.095 
27.154

27.156
27.199

/
27.203 
27.222 
27.225 
27.244 
27.268 
27 277 
27 289 
27.291 
27.296 
27.301

27.325 
27.352 
27.354 
27 357 
27.369 
27.381 
27 384 
27.390 
27.397

27.413
27.425

27.463
27.498

27 527 
27 551 
27.559

27 5Q3 
27.628

«San Benigno» ......

«Ana M ary» o....,....,

«Ampliación a la Vli 
gen de Covadonga>

«Pepito» ..................
«Amp. a la Cuesta». 
«Ampliación a Juli:

Segunda» .............
«Polena» ................ .
«La Somedana» 
«Amp. a Porcia»

«San Salvador» ......
« 2 . a Ampliación t 

Porcia» ................

«D iana» ....... .
«Las Calizas» .......
«Joaquina 2.a»  .... .
«Amp a- Aqdílina» ..
«La Forcanera» .....
«El Pando» ..............
«Menchl» .................
«Cotorraso» ..............
«La  Asunción» ......
« V i r g e n ,  de Cova

donga» ..................
«N ieves» ...................
«Carbónica» ...........
«Recuerdo» ............
«Ant racitas A m aíz» 
«Aceros de Somiedo»
«Angelinos» ..............
«Cha rito» .................
«M axi» .......... ,..........
«Arrogación de Sai

Misruel» .................
«Candas» .................
«Ampliación a Aceroi

de Somlpdo» ........
«Esperanza» ............
«La  Garma» ............

«Torera» ...................
«San Julián» ..........
«La  Quintana» .......

«Amniiación a Ana» 
«Rectificada» ..........

Cobre y co
balto ........

„ Cobre y co
balto

» Cobre ...........
, hulla ............

Hierro
a

Hierro .........
EspatOr flúor .»
Cobre ......
Hierro

,. Carbón W9,Br.
i

Hierro .OB.p«o.,

. Hierro .........
.. Carbón ........
. Hierro ........
. Hierro .........

Carbón ........
Caolín 

. Carbón ........

. Hulla ...........
Hierro .........

Hulla ..........
. Carbón .........

Carbón ........
Carbón .........
Carbón ........

> Hierro ...... .
Caolín .........

. Hierro .........

. Carbón .........
i

Hierro .........
Hierro .........

«i
Hierro .........
Carbón .........
Hierro ....... .

Fsnato-flúor ..
. Hierro ........

H i e r r o  y
otros ........

Hierro .........
Caolín .... .

150

59?

272
100
21

154
40
23 
10

100

3.228

75
164
56

176
197
117
202
100
201

712
255
100
169
172
285
96

120
172

120
105

197
417
40

24 
100

33
50
22

Quirós v Riosa.

Quirós y Riosa.

Cnís y Cabrales.
Nava.
Tineo.

Tineo.
Teverga.
Sí.miedo.'
T a p i a  de Casiero y El 

Franco.
Teverga.

til Franco,1 Tapia de Casa
riego v Castropol.

Carreño.
Cangas del Narcea.
VUlayón v Boal.
Ira  vía v Salas s 
Cangas del Narcea.
Corvera y Carreño.
Cangas del Narcea.
Laviana 
El Franco.

Cangas de Onis y Onís. 
Caneas del Narcea.
Morcín
Caneas del Narcea*
Caneas del Narcea.
Somiedo
Grado.
Gozón.
Cangas del Narcea.

Villavón.
Carreño.

Sumiedo.
Teverga.
Ribadedeva y  Peñamellera 

Baia.
Grado.
Somiedo.

Grado.
Fibadedeva.
Grado.

Lo que se h*ce público pfira general conocimiento,» en cumplimiento de las dis- 
pos*'•iones vigentes.

Oviedo. 1 de febrero de 1956.—El Ingen iero Jefe, Luis de Beaumonte.
771—0.

PALENOIA

El Ingeniero Jefe hace saber: Que por el Ministerio de Industria han sido otorgados 
 los permisos de investigación que a continuación se reseñan:

Número N o m b r e Mineral Ha. Término municipal

2.819

2.867
2.929 <
2.930 < 
2.932 . 
2.938 /

«Ampliación de Pi
lanca» ....... ' ...... i

«Entre Muchas» ... ( 
«Los Tres Amigos» (
«Sabina» ...... ........  (
«La Tenaza» .... i 
«Ampliación a Ma- 

nolín» ................  I

Antracita ............
Darbón ...... ........
Sobre .................
Calamina ..........
Antracita ...........

Sulla ...... ............

165
100
100
216
157

113

San Salvador de Cantamuga
Redondo
Cenera de Zalima.
Aguilar de Campóo. 
Redondo.

Celada de Roblecedo.

Lo que a los efectos del articulo 65 del vigente Reglamento General para el Régi
men de !a Minería, se hace saber a los Ipteresados v público en general.

Palencia, 30 de enero de 1956.—El Ingeniero Jefe, G. Adriano García-Lomas.

773.-0.

VIZCAYA

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Echevarría, S. A. 
Emplazamiento: Recalde (Bilbao) 
Objeto de la petuión: Producción de 

í piezas estampadas ae acero especia pa
ra las industrias de automovilismo, avia
ción etc.

Maquinaria y materiales: (Jna fresado 
ra de matrices, de una columna, modelo 
«Kleins-Saurland».

Material de importación: La liesadora 
mencionada, con un valor de 32.100 mar
cos alemanes.

Capital « invertir: 313.000 pesetas.

Se nace pública esta petición a fin de 
que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas po la misma presen
ten en esta Jefatura dt Minas 'alameda 
Mazarredo. 6. Bilbao». dentro de los diez 
días siguientes ai le publicación dei pre
sente anuncio los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 21 de febiero de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio Barrera.

1.838—0.

JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE PUERTOS 

V I G O
R e c t if ic a c ió n

En el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES- 
DO número 52. correspondiente a) día 21 
del actual en su angina 682 del Anexo 
único, aparece un error material en La 
inserción de) anuncio de la Junta de 
Obras dei Puerto 1e V igo.. pues en las 
lineas 7, 8 y 9 dice «instalación de una 
grúa eléctrica de pórtico doble de 45 46 
toneladas ampilable a 70 toneladas» de
biendo decir* «instalación de una grúa 
eléctrica de pórtico doble de 45/60 to- 
ne’adas ampiiable a 70 toneladas»

Vigo, 23 de febrero de 1956 —El Secre
tario Contador, Fernando Picó — Visto 
bueno. Fernando Conde de Ponte.

830-0.

c o n f e d e r a c io n e s  h i d r o g r a f ICAS

G U AD ALQ U IV IR
\

Obra del pantano de Los Hurones 
(Pieza núm. 2)

Expropiaciones

E d ic t o

Publicada en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO de 1 de enero de 1946. la 
declaración de urgencia de las obras de 
abastecimiento de agua de Cádiz, es apli
cable a las mismas la Ley de la Jefatura 
del Estado de 7 de octubre de 1939. so
bre procedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el articu
lo tercero de dicha Ley v quinto de las 
disposiciones complementarias, publicadas 
en el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO 
del 12 de noviembre, se publica el pre
sente edicto haciendo saber a los propier 
trios y titulares de derechos afectados, 
inscritos en los Registros públicos de las 
fincas que se especifican que el día 21 
del próximo mes de marzo, y a las once 
horas, s e . procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los 
interesados, que podrán usar de los dere
chos que se consignan al efecto en el ar
tículo cuarto de la mencionada Ley.
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D e s c r ip c ió n  de las f in c a s  

Término municipal de Arcos de la Frontera (provincia de Cádiz):

Número 
de la s  
f in c a s

N o m b r e s P r o p i e t a r i o s

1.
2.
3.
4.
5.

Atrera ... ... ... ... ... ... o»» ... 
Idem ... ... ... ... ... ... ... o«0 ... 
Juncoso ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idem ... ... ... ... ... ... ... 
Llanos de la Lapa ... ... ... ...

Doña Manuela Salas Martel.
Herederos de aon Francisóo Martel Vidal 
Don José Velazquez Gama.
Don José Gracia Juderias
Doña Ana María Bohorquez Domínguez. ’

Sevilla, 16 de febrero de 1956.—El Ingeniero director adjunto, C. de Machín. 
862—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

BADAJOZ

C o n c u r s o  para cubrir, entre el personal 
del Cuerpo de Camineros del Estado en 
las carreceras de esta provincia, veintidós 

Capataces de entrada

Autorizada esta Jefatura de Obras Pú
blicas por resolución ae la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales 
de fecha lü de feorero actual, para cele
brar el oportuno concurso y anunciar 1a 
oportuna convocatoria para cubrir, entre 
el personal del Cuerpo de Camineros del 
Estado de las carreteras del Estado en 
esta provincia, dos (2) plazas de Capata
ces de entrada y veinte (20) plazas de 
aspirantes a Capataces de entrada, para 
cubrir las vacantes que en lo sucesivo 
puedan existir, ha acordado señalar el 
plazo de cua. enta y cinco días naturales, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para solicitar tomar parte 
en el e amen y presentar la documen
tación correspondiente.

Las referidas plazas serán cubiertas con 
estric sujeción a lo dispuesto en el ar 
tículo cuarto . dei Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado 
aprobado por Decreto de 23 de julio de 
1943, Ley de 25 de agosto de 1939, sobre 
provisión de destinos públicos; Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria a la citada 
Ley por tratarse d,e concurso para pues
tos de carácter subalterno, y a lo precep 
tuado en el articulo 17 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Protec
ción a Familias Numerosas, aprobado por 
Decreto de 31 de marzo de 1944 .BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de 
abril siguiente), relacionado con la pro
visión de destinos públicos.

Condiciones necesarias para tomar par
te en el concurso:

a) Ser Peón Caminero, con dos años 
de práctica y buenos servicios.,

b) Ser menor de cincuenta años.
c) Las demás condiciones que se exi

jan a los aspirantes a Peones Camineros.

Conocimientos *

Los concursantes deberán poseer los 
conocimientos que señala el artículo cuar
to del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Camineros dei Estado, aproba
do por Decreto de 23 de julio de 1943 
publicad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de agosto siguiente, sobre 
los cuales han de versar los exámenes 
que en su día se celebren.

Documentación

Solicitud dirigida al limo. Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de esta provincia, 
reintegrada con póliza del Estado de 1.55 
pesetas, presentándola en la Secretaría de

. esta Jefatura, acompañándose a la mis- 
I ma, pai.-t demostrar el derecho al con 

curso,' según el caso, ios documentos que 
puedan acreditar su condición de Caba 
llero Mutilado, ex combatiente, ex cauti 
vo, personas !e las victimas de guerra 
familia numerosa y certificado de las 
recompensas que posea y de cuantos mé 
ritos haga constar en la instancia.

Examinados y clasificados los docunun 
tos presentados, se publicará en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la pro 
vincia la relación de ios admitido* que 
reúnen las condiciones exigidas y se les 
fijará d1̂ , hora y lugar para los exáme
nes, que efectuarán ante el Tribunal que 
oportunamente se designe.

Badajoz, 23 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Luis de Ansorena.

882— Q.

C o n v o c a to r ia  para designar veinticinco 
(25) plazas de aspirantes a Peones Ca
mineros de las carreteras del Estado en 

La plantilla de esta Jefatura
Autorizada esta Jefatura de Obras Pú

blicas, por resolución d la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales 
de fecha 10 de febrero actual, para cele
brar el oportuno concurso, a fin de de
signar veinticinco (25) plazas de aspi
rantes a Peones Camineros de las carre
teras del Estado para ir cubriendo las 
vacantes que se vayan produciendo, con 
e* jornal en su día de 13 pesetas diarias, 
ha acordado señalar el plazo de sesenta 
días naturales, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE 1N 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los 
interesados presenten la documentación 
reglamentaria y sufran en las fechas que 
se indiquen el examen de aptitud corres
pondiente

Los concursantes deberán poseer los 
conocimientos que señala el articulo ter
cero del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de julio de 1943. 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de r^osto siguiente, sobre 
los cuales han de versar los exámenes que 
en su día se celebren.

Para la distribución de las plazas ele 
aspirantes se tendrá en cuenta la Ley le 
25 de agosto de 1939, Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de agosto de 
1940, aclaratoria a la citada Ley. y lo pre
ceptuado en el articulo 17 del Reglamento 
pa¿ra la aplicación de la Ley de Protec
ción a Familias Numerosas, aprobado por 
Decreto de 31 de marzo de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de 
abril siguiente), debiendo justificar docu
mentalmente ios concursantes a quienes 
puedan afectar estas disposiciones su con
dición d ; Caballero Mutilado, ex com
batiente. ex cautivo o huérfano o depen
diente económicamente de las victimas de 
la guerra y beneficiario de familia nu-

{ merusa Los ex combatientes aeoeiam, 
ademas, justifieai haber alcanzado por 
lo menos la Medalla de Campaña o 
reun.li las condicio' s que para su obten- 
cion se precisan.

Condiciones para solicitar el concurso

Si se trata de obreros afectos a ios ser» 
Vicios de la Jefatura que se hallen tra
bajan io mas de dos anos sin interrupción 
m nota deslavoialc'.e o hijos * Peones 
Cam *nei os:

a) No tener defecto físico que imposi
bilite o entorpezca el trabajo ni padecer 
eniermedad cionica que pueaa ocasionar 
invalidez parcial o total, le que se justi- 
ucaia con el correspondiente certificado, 
médico.

b) No haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cueipos u Oigamsmos del 
Estado, acompañándose al efecto certifi
cación de antecedentes penales, expedida 
por la Dilección Ge.Ae.ai de Prisiones.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaidía corres
pondiente o de ,a Jefatura Locai de Fa
lange EspaA'o1 Tradicionaiista y de las 
J O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad, debiendo acompañarse documento 
militar acreditativo de haber Cumplido los 
deberes militares en activo y partida del 
Registro Civil, legalizada si no correspon
de a la Audiencia Territorial de Cáceres.

Si se trata de aspirantes de ingreso di
recto.

e) Tener edad raayoi de veintitrés 
años y nenoi le treinta y cinco.

Todos los documentos citados, que po
drán sei acompañados de cuantos otros 
crean convenientes los interesados para 
acreditar méritos, se presentarán directa
mente, en unión de la solicitud, dirigida 
al limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de esta provincia, reintegrada con 
póliza de 1,55 pesetas, en la Secretaria 
de esta Jefatura, sita en la calle Muñoz 
Torrero, núm. 13, a horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de sesenta dias 
primeramente citado.

Examinados ios documentos presenta
dos, se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL .-STADO y en el de esta 
provincia la relación de los individuos que 
reúnan las condiciones exigidas y se les 
fijará día, hora y lugar para los exáme
nes, qu~ efectuarán ante el Tribunal que 
oportunamente se designe

Badajoz. 23 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Luis de Ansorena.

883—0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

C o n c u r s o  para cubrir entre el personal 
del Cuerpo de Camineros del Estado en 
las carreteras de esta vrovincia, dos (2) 

plazas de Capataces Celadores
Autorizada esta Jefatura por el llustí- 

simo señor Director general de Carrete
ras y Caminos Vecinales para celebrar el 
correspondiente concurso y anuncia* la 
oportuna convocatoria para cubrir, entre 
el personal del Cuerpo de Camineros del 
Estado, tn las carreteras de esta pro
vincia. dos plazas de Capataces Celado
res, he acordado señalar el plazo de trein
ta días naturales, <■* partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAIX), para ' 
solicitar tomar paite en el examen y 
presentar la documentación correspon
diente.

Las referidas plazas están dotadas con 
el jornal diario de diecinueve pesetas 
con cincuenta céntimos, y serán cubiertas 
con estricta sujeción a lo dispuesto en 
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de 

IDamineros del Estad aprobada por De
creto de 23 de julio de 1943. Ley de 25 
de agosto de 1939 sobre provisión de des
tinos públicos, y Orden de la "residencia 
del Gobierno de 16 de agosto de 1940o
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aclaratoria de la citada Ley por tratar 
Re de concurso para puestos de carácter 
subalterno.

I. Condiciones necesarias para tomar 
parte en ei concurso 

a) Ser Capataz con cuatro años de 
práctica y buenos >ervicios 

b> Ser mayor de veinticinco años y 
jnenoi de cincuenta 

C) Las demás condiciones que se exl 
jan a los aspirantes a Capataces y Peo
nes Camineros.

IX Conocimientos:
tí) Todos los que se exijan a los Ca

pataces y Peones Camineros, con la ex
tensión necesaria para demostrar clara
mente que domina los trabajos que baj.  ̂
su dirección se tienen que realizar, y ade 
más los siguientes: 

e) Medir, tomar muestras y reconocer 
y distinguir en sus clases los materiales 
corrientes para las obras y manera de 
efectuar su almacenamiento.

. f )  Las distintas clases de firmes que 
ordinariamente se emplean y construyen 
en carreteras, ejecutarlos, repararlos v 
conservarlos.

g ) Determinar 'os puntos de rasante 
por medio de niveletas, partiendo de ib 
p l a n t a  perfil ’ongitudlnal y perfiles 
transversales, de alineaciones rectas t» 
curvas, ya sean éstas circulares o para 
bólicas. señalando el ancho que la expía 
nación tiene que ocupar y las cotas de 
.desmonte y terraplén que resulten.

h) Estallar una cantera ' empleando 
los explosivos corrientes.

i) Replantear la construcción de ba 
denes. tubos, caños, tajeas, alcantarillas 
y pontones de pequeñas luces, de acuerdo 
con los modelos oficiales o los planos 
que se faciliten, interpretando los mis
mos Precauciones para el descimbra* 
miento de las obras

J> Preparar un encofrado, armadura y 
hormigonar obras pequeñas de hormigón 
armado, especialmente losas y vigas rec
ias Precauciones para el buen fraguado 
y cura del hormigón y descimbramlento 1 
de los encofrados.

k) Ligeros conocimientos sobre terre
nos de fundación en que no se empleen 
agotamientos ;

1) Construcción de obras y revestí» 
mi en tos. empleando los materiales más 
corrientes.

,m) Tomar y dibujar perfiles transver
sales de excavaciones para cimentaciones 
sin agotamientos, de explanaciones, mu
ros v alzados, plantas y secciones de 
obras de fábrica de pequeña luz con el 
empleo de la cinta métrica y de los re
glones.

n) Andamiajes y medios más corrien
tes para la elevación de materiales 

o) Practica de *a pintura de los ele
mentos metálicos, asi como las precaucio
nes que se han le  tomar para conse» 
gulr la perfecta adherencia de las pin 
turas que sé empleen 
. p ) Reparación y calzado da las he
rramientas más corrientes según su uso 

a) Organización de trabajos para aco
pios y empleos en leparaciones de firmes 
ordinarios y bituminosos y conocimien
tos para apreciar ¿>u coste.

TTI Documentación:
Solicitud dirigida al señor Ingeniero 

Jefe de Obras Públicas de la provincia 
reintegrada con póliza del Estado de pe
setas 1.55. acompañándose a la misma 
oara demostrai el derecho al concurso, 
ségún el caso, los doiumentos qur puedan 
acreditar sus condiciones de Caballero* 
mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
v certificado de las recompensas que po 
sean y de cuantos méritos haga consta» 
en la instancia.

Examinados y clasificados los docu
mentos presentados, se publicará en el 
«Boletín C flcial» de la provincia la re
la jó n  de los admitidos que reúnan las 
condiciones exigidas y se les fijará el día. 
hora y lugar para ios exámenes.

Las Palmas de Gran Canaria. 21 de 
febrero de i.956.—J£1 Ingeniero Jefe (lie-

8 U — 9*

A Y U N T A M I E N T O S

ZARAGOZA

Esta Excma. Corporación Municipal 
convoca el presente concurso a fin de 
contratar, por el precio-tipo, en baja de 
10.563.606 62 pesetas, el suministro de 
9.434 contadores de agua, según los ante
cedentes y pliegos de condiciones aproba 
d o »  que han estado expuestos al publico, 
sin que durante el piazo señalado a efec
to se haya presentado al respecto recia 
mación alguna.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de treinta días naturales, a par
tir del siguiente al de publicación de) 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO terminando a la 
hora de las trece y treinta minutos en 
que se cumple dicho plazo.

Los aludidos antecedentes relacionados 
con este concurso se hallarán de manifies
to en la Secretaría Municipal. Sección de 
Fomento, durante iar horas de oficina 
todos los días no feriados que medien 
hasta la terminación del. plazo de presen
tación de ofertas, en donde se admitirán 
los pliegos.

El acto de apertma de pliegos se veri 
ficará conforme a las prescripciones del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales 1e 9 de enero de 1953 
a la hora de las trece del día siguiente 
hábil en que termine el citado pla2o de 
admisión de proposiciones, en la Casa 
Consistorial, ante el limo Sr. Alcalde- 
Presidente o el Concejal en quien al efec
to delegue y el Sr Secretario General 
del Excmo. Ayuntamiento, que dará fe.

Se acompañará a r proposición el do
cumento que acredite la constitución de 
garantía provisional por la cantidad de 
127 818.03 pesetas y una declaración en 
la que el concurrente afirme, bajo su res
ponsabilidad. no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señala el cttado Re
glamento. Las proposiciones se hallarán 
extendidas en el pape1 de la clase corres
pondiente del timbre dei Estado y además 
un sello municipal de 1.50 pesetas Se pre
sentará en sobre cerrado, extendida - da 
oferta con arreglo a! modelo que figura 
al final, consignándose en el respectivo 
sobre lo siguiente: «Proposición para to 
mar parte en el concurso para ei sumi
nistro de 9.434 contadores de agua.»

Los poderes acreditativos de personali
dad se acompañarán a la proposición bas 
tanteados a costa del proponente por uno 
de los Sres. Letrado* Asesores Consisto
riales. D. José María Lasala o D. Manuel 
Vitoria.

Asimismo se acompañará a la oferta 
justificación de que el concurrente reúne— 
ios requisitos necisarios ,para dar cum
plimiento a Cuanto se ofrezca en la pro
posición, i cluyendo en éstos datos nume
rosos y ^precisos de iaf empresas que han 
empieauo ios sistemas o marcas ofrecidas 
y certificaciones de la.4 Direcciones de los 
Abastecimientos de agua en que aquellos 
se hayan instalado. El concursante pre
sentará para cada sistema, marca o clase 
de aparatos que ofrezca el correspondien
te certificado de productor nacional 

De cada uno de los aparatos cuyas mar
cas o sistemas resulten elegidos quedará 
propiedad del Excmo Ayuntamiento un 
ejemplar de los presentados al concurso 
Los aparatos de los no elegidos serán de
vueltos a sus propietarios, que no tendrán 
derecho a reclamación por los desperfec
tos que hayan podido experimentar 

El plazo de suministro será de cinco 
años.

El pago de los contadores entregados 
se verificará con cargo a las disponibili
dades económicas destinadas a tal finali
dad mediante certificaciones mensuales, 
que serán extendidas por la Dirección 
facultativa.

La Excma. Corporación Municipal, pre 
vios los informes que juzgue necesarios 
efectuará la adjudicación a favor de la 
proposición que a -3ü juicio resulte más

ventajosa, sin atender únicamente a la
oferta económica o declarará desierto el 
concurso si a su entender ninguno de los 
concursantes cumpliera las condiciones 
del pliego.

No precisa para a validez del contrato 
que puede derivarse de este concurso au
torización superior laguna 

Todos cuantos gastos se originen con 
motivo del presente concurso serán de 
cuenta del adjudicatario 

Lo que se anuncia al público para svl 
conocimiento 

Zaragoza. 24 de febrero de 1956 — El 
Alcalde-Presidente. Luis Gómez Laguna. 
Por acuerdo de S E.. el Secretarlo gene» 
ral» Luis Aramburo.

Modelo de proposición

’ Don ........  vecino de ....... con domicilio
en .......  calle de ....... número .......  mani
fiesta que, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO
número .......  correspondiente al día ......
de ...... de 1956, referente al concurso
para contratar el suministro de 9 434 con
tadores de agua, v teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a las condiciones 
que han regido para este concurso, que 
han estado de manifiesto y de las que se 
ha enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicho suministro por a canti
dad de ........  ien letra) pesetas acom
pañando la documentación exigida por 
dichos pliegos de condiciones: comprome
tiéndose. asimismo, a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir loa 
obreros de cada oficio y categoría aue 
han de1 ser empleados en tales trabajos 
por Jornada legal v por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los limi
tes legales no serán inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.)
924.—O

PO RTILLO  (V ALLAD O LID )

A las horas que se dirán del siguiente 
día hábil en que se cumulan los diez, tam
bién hábiles, contados desde el posterior 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO. 86 
cendrarán en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, las terceras 
subastas de los aprovechamientos de re* 
sinación en la actual campaña forestal 
de los de propios de este Ayuntamiento 
que a continuación se expresan:

A las once: 22.941 pinos a vida y 24.248 
pinos a muerte del monte «Arenas», por 
el tipo global de tasación de 9 1 2 . 3 2 1,9 3  
pesetas.

A las once treinta: 22.406 pinos a vida 
del monte «Corbejón y Quedamos», por 
el tipo global de tasación de 33291o,00
pesetas.

En cuanto a la duración de los respec
tivos contratos, forma y plazo para efec
tuar los pagos, deberán atenerse los pos
tores a la estipulado en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que. en unión de los pre
supuestos de indemnizaciones, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas hábiles de 
oficina.

La garantía provisional será del 3 por 
100 del tipo de licitación, y la definitiva, 
del fj por 100 del importe del remate.

El modelo de proposición será el usual 
para esta clase de subastas.

El plazo de admisión de pliegos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento se ini
ciará con la publicación de este anuncio 
y concluirá a las trece treinta horas del 
último día hábil al señalado para las su
bastas.

Podrán tomar parte en las mismas to
dos los industriales provistos de certifi
cado industrial resinero, cualquiera quo 

. sea la comarca a que estén adscrito». 
Portillo. 25 de febrero de 1966.—El Al

calde-Presidente, A. Sana.
798—0.
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COMUNIDAD DE VILLA Y  T IE R R A  DE PORTILLO (VALLADOLID)

A las Horas que se d irán  del siguiente d ía hábil en que se cum plan diez, tam bién hábiles, contados desde el posterior al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ce- celebrarán en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del señor Alcaide o Vocal en quien delegue, las terceras subastas de los aprovecham ientos de resi* nación en la actual cam paña forestal de ios de propios de esta Comunidad de Villa y T ierra que a continuación se expresan:A las doce: 14.137 pinos a vida y 5.467 a m uerte del m onte «Llanilloc-Parrilla». por el tipo global de tasación de pesetas 335.073.92.A las doce tre in ta : 6.357 pinos a vida y 5.158 pinos a m uerte del m onte «Hoyos», por el tipo global de tasación de pesetas 212920.89En cuanto a la duración de los respectivos contratos, form a y plazo para efectu a r los pagos, deberán atenerse los postores a lo estipulado en los pliegos de condiciones facu ltativas y económico - adm inistrativas que, en unión de lós presupuestos de indemnizaciones, estarán de manifiesto en la S ecretaría de esta Com unidad, duran te  las horas hábiles de oficinaLa g a ran tía  provisional será del 3 por ciento del tipo de licitación, y la definitiva. del 6 por 100 del im porte del remate.
* 1 1  modelo de proposición será el usual para  esta ciase de subastas.El plazo de adm isión de pliegos en la S ecretaría de esta Com unidad se Iniciará con la publicación de este anuncio y concluirá a las trece horas del últim o dia hábil al señalado para la subasta.Podrán tom ar parte  en las m ism as todos los industriales provistos de certificado industrial resinero, cualquiera que sea la com arca a que estén adscritos.Portillo, 25 de febrero de 1956.—El Alcalde-Presidente, O. Sanz.799—0 .

COMISION ADMINISTRATIVA DE PUERTOS A CARGO DIRECTO DEL ESTADO
Por Leyes de 17 de Julio de 1946, 23 de diciembre <¿e 1948, 17 de julio de 1951. 5 de noviembre de 1953 y 20 de julio de 1955, ha sido au torizada esta Comisión para  em itir obligaciones por la cantidad rotal de mil doscientos veinte millones 

< 1.220.000.100 ) de pesetas, de las cuales han  sido puestas en circulación con an terioridaa las once prim eras series, A, B C, D, E, F, G, H, 1, J y K, por un total de seiscientos millones (600.000 000.) de pesetas.Por Orden m inisterial de 14 de enero de 1956, s - autoriza la emisión y puesta en circulación en el presente año. y con cargo al citado em préstito, la cantidad de ciento veinticinco millones de pesetas (125.000.000), que constituye la presente serie L de obligaciones* de mil pesetas (1.000) nomínale;* cada una con un interés del cinco por ciento (5 por 100) anual e impuestos a cargo de los tenedores, fecha 1 de enero de 1956. llevando los títulos los núm eros seiscientos mil uno (600.001) al setecientos veinticinco mil (725.000), con cupones' sem estrales vencimiento 30 de junio y 31 de diciembre, comenzando el pago el día 30 de. junio próximo.Lo que, en cum plim iento de lo dispuesto  en el Reglam ento para la O rganización y Régimen de Bolsas de Comercio, se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos de que puedan ser objeto de cotización.M adrid, veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta v se is—-El Presidente, J. G. G arín .—El Secretario-Contador, Emilio de Isasa.838—O,

 UNIVERSIDAD DE GRANADA
 Facultad de M edicina

Habiendo sufrido extravio el titu lo  de M atrona expedido ooí la Superioridad a favor de doña R osará G arcía Leyva. en   14 de agosto de 1917 que aparece regis  irado al folio 167, núm ero 100, del Registro Especial de a Sección de Títulos  del M inisterio de Educación Nacional, al  folio 235. núm ero 5.985 del libro tercero.  de la S ecretaria General de la Universi-  dad de G ranada, y a) folio 90 núme ro 166 del Registro Especial de Títulos de la Facultad de Medicina, en virtud dé Orden del Ilmo. Sr Decano de esta Fa cuitad de M edicina.. se hace público por term ino de trein ta  días, para oír recia maciones. todo ello en cum plim iento de lo dispuesto en el apartado  tercero de la Orden de 2 de agosto de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESIADO del día .16)G ran ada 17 de febrero de 1956.— Ei Secretario de la Facultad (ilegible).165—0
ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

BURGOS
La Ju n ta  Directiva de este Ilustre  Colegio se halla instruyendo expediente para la devolución de fianza que tem a cons tituida, para responde! del ejercicio de su cargo, don Celestino M aría del Arena) y G. de E nterría, Notario que fué de Bilbao hasta  el 28 de mayo de 1953, en que se jubiló.Sirvió solam ente d icha Notaría.Lo que se hace constar para que ios que tuvieran que nacer alguna reclam a ción la formulen an te  esta Ju n ta  Directiva en el plazo de ui. mes. contado desde la publicación de este anuncio en e] BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Burgos, e de febrero de 1956.— El Decano, Pedro Sánchez Reouena.1.870—0 .

j OVIEDO
Don José Antonio Cienfuegos y Gonzá-lez-Coto, Decano 1el Ilu stre  Colegio Notarial de Oviedo..Hago saber: Que habiendo solicitado doña Nemesia Ortiz de la Torre la devolución de la fianza que tenía constitu ida su esposo, don Antonio González Vigil. para garan tizar el desem peño de su cargo en las N otarías de Pola de Lena y Gijón, del Colegio de Oviedo, se hace pú blico. conform e a lo dispuesto en el ar tículo 32 del vigente Reglam ento Notarial, para que los que tengan que dedu cir alguna reclam aciór la form ulen an te  la . Ju n ta  Directiva de este Ilustre Colé gio Notarial, en el térm ino de un mes. a i con tar desde .a publicación de este anuncio.Oviedo, 17 de febrero de 1956.—1.871-0.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

VALLADOLID
E xtraviado resguardo de depósito tran smisible núm ero 65.254, de pesetas nominales 10.000 en Deuda Am ortizable 4 por 100. emisión 15 noviem bre de 1951, a nom bre de don Toribio Palm ero Morenp, se expedirá duplicado según determ inan los artículos 4 y 42 del Reglam ento, salvo reclam ación de tercero notificada dentro del plazo de un mes, quedando libre el Banco de toda responsabilidad.Valladolid, 11 de febrero de 1956.—El Secretario, C. Boronafc,1.845-P.

 BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
 MADRID
H abiendo sufrido extravío el resguardo de deposito de valores en nuestras Ca- jas núm ero 25620, deposito núm ero 127764o de 24 Géduias 5 poi lüO. dei Banco Hipotecario de España, a nom bre de don Enrique Becerril Anton-Mii alies, se exped irá duplicado del mismo si transcurrido  el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio no se recibe reclam ación de tercero, quedando el Banco exento de responsabilidad.Madrid, 29 de febrero de 1956.1.891—P.

BANCO POPULAR ESPAÑOL
MADRID

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito expedidos por la Oficina P rin cipal de este Banco en Zaragoza, y que a  continuación se detallan, se anuncia al público, pa ia  que quien se crea con derecho a reclam ación lo verifique dentro  del plazo de tre in ta  días, a contar desde la fecha de publicación dei presente a n u n cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. adviertiendo que transcurrido  dicho plazo sin que /se hubiera presentado reclam ación alguna se procederá a expedir los duplicados correspondientes, an ulando ios primitivos y queuanuo e¿te b a n co exento de toda responsabilidad.Resguardo núm ero 1.170. a favor de don Joaquín y doña Teresa Felipe M artín, ind istin tam ente, comprensivo de 100 cédulas, serie B. núm eros 178013/ 112, em isión 1939, y 82 serie F. núm eros 145615 96, emisión de 1944,\ del Banco de C rédito Local de España, con lotes, por un impor« te de 91.000 pesetas nominales. *R esguardo num ero 1.727, a favor de don Joaquín Felipe M artín, comprensivo de10.000 pesetas nominales, en 20 cédulas serie C del Banco de C rédito Local de España, al 4 por 100, núm eros 11907/26, emisión de 1940. con lotes.Resguardo núm ero 1.725, a favor de don Joaquín Felipe M artín, comprensivo de1.000 pesetas nom inales, en dos acciones «Editorial Noticiero, S. A.», núm eros 3577/78.Resguardo núm ero 1.726, a favor de don Joaquín Felipe M artin, comprensivo de4.000 pesetas nom inales en cuatro  acciones «U rbanizadora Española, S. A.», números 9730/33; yResguardo núm ero 1.743, a favor de don Joaquín Felipe M artín, comprensivo de17.500 pesetas nom inales, en 35 acciones del «Banco Popular Español», núm eros 18763/82 - 172099/113, en un ex tracto  de inscripción núm ero 12 981M adrid. 29 de febrero de 1956.—K1 Director general, Nicolás Rubio.1.892—P.

BANCO CENTRAL 
 BILBAO

H abiendo sufrido extravío los resguardos de depósito de valores expedido.* por esta S u cu rsa l: núm ero 20 542, de pesetas nominales* 68.000. en 63 acciones Autobuses «La Estrella», S A.; núm eros 76/100- 251/75-401/13, expedidos con fecha 2 de enero de 1947. y resguardo núm ero 24.976, de pesetas nom inales 21.000, en 21 acciones de la m isma Sociedad; núm ero 851/71, expedidos con fecha 28 de noviembre de 1949, am bos a nom bre de don Angel López P ara  y Alonso-Celada, vResguardo núm ero 20.453. de pesetas nom inales 62.000, en 62 acciones Autobu- . ses «Lá Estrella», S. ,A., núm eros 414/50- 551-75. espedido con fecha 2 de enero de 1947, y resguardo 24.977. de pesetas ) nom inales 20.000, en 20 acciones de la
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m ism a Sociedad, núm eros 872 al 891, ex- ¡ pedido con fecha 28 de noviembre de 1949. am bos a nombre de don Eloy Pérez Para j 
y  Alonso-Celada.

Resguardo num ero 35.419, de pesetas nom inales 50.000, en 50 obligaciones «Saltos del Sil», 6,75 poi 100, emisión 1954. núm eros 107 827/76. extendido con fecha 24 de febrero de 1955 a nombre de doña Eugenia Galindez Larrea.
Resguardo num ero 13 643/58.245, de pesetas nom inales 1.000, en ocho acciones Banco de Vizcaya, serie «B», núm eros 181.588 95, com prendidas en el ex tracto  de inscripción nom inativo num ero 15 192, extendido con fecha de octubre de 1942
Resguardo num ero 21 877, de 1.000 pesetas nominales, en ocho acciones Banco de Vizcaya, serie «B», núm eros 265.350/51- 279.595 600, com prendidas en el extracto de inscripción núm ero 34.925, expedido con fecha 12 de agosto de 1947.
R esguardo núm ero 21.890, de pesetas nom inales 1.625. en 13 acciones Banco de Vizcaya, serie «B», núm eros 323.271/83. com prendidas en el extracto de inscripción núm ero 80.127. expedido con fecha 12 de agosto de 1947; estos tre3 últim os a  nom bre de don Andrés Aldecoa Latorre.
Se nace público este extravío, y se ad vierte que ei que se crea con derecho a reclam ar puede efectuarlo en ei plazo de « un mes. pues transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero este Banco anu- 8 lará  los originales y ex tenderá nuevos resguardos, ouedando por ello exento de responsabilidad.
Bfibao. 10 de febrero de  1956,
1.841—P.

BANCO DE BILBAO 
BILBAO 

R e c t if i c a c i ó n

En el anuncio de este Banco convocando a Ju n ta  general ordinaria  publicado eñ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 68. correspondiente al dia 8 de los corrientes, página 886 de su Anexo único, se expresaba oor error de im prenta . como fecha oara dicha Ju n ta  general ordinaria , en prim era convocatoria, la del día 2 oel presente mes de marzo, debiendo entenderse la del día 24. que es como, en realidad debió figurar,

HULLERA CARMEN, S. A. 
SANTANDER

De conform idad a  lo dispuesto en los artículos 13 y siguientes de los E sta tu tos sociales, el Conselo de Adm inistración de esta Sociedad convoca a  los señores accionistas a  las Ju n ta  generales ex traord in a ria  y ordinaria, que tendrán  lugar en el domicilio sociaK calle de Antonio López, núm ero 12, 2.° derecha, el día 27 de marzo, a las once de la m añana, la prim era, y a continuación, la segunda, en prim era convocatoria, y sí hubiere lu- gár. en segunda convocatoria el día 28 de marzo, a la misma hora, con arreglo a l siguiente orden del día:
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1.° Modificación del artícu lo  22 de los E sta tu tos sociales.2.° Lectura y aprobación, en su caso, del ac ta  a  que se convoca.
 ̂ J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

1.° Examen, deliberación y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas de-resultados del ejercicio económico de 1955.

2.° Nombramiento de señores Consejeros.3." Elección de señores accionistas censores de cuentas, propietarios y suplentes, para el ejet ciclo de 1956.4.° Lectura y aprobación del acta.¿Santander, 5 de marzo de 19ocretario  del Consejo de Adm inistración, Pedro Llorente Gómez.2.228—P.

BANCO AGRICOLA DE ARAGON 
ZARAGOZA

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria de accionistas, que se celebrará ei día siete de abril próximo, a las diecisiete horas, en el domicilie social, Coso. 86. de esta capital, para deliberai sobre la Memoria, balances, cuentas del ejercicio de 1955. reparto de beneficios y nom bra m iento de censores asi como renovación parcial del Consejo de Adm inistración.
Para asistii a dicho acto se precisa la posesión de acciones por un minim o de cinco mil pesetas nominales, pudiendo asistii aquellos señores accionistas que las posean o representen, debiendo proveerse de la correspondiente tarje ta  de asistencia, la cual se facilitará en las oficinas de esta entidad bancaria. hasta tres días antes de la fecha de la convocatoria
Zaragoza, 25 de febrero de 1956 —Ei Secretario  dei Consejo de A dm inistración Javier Ramírez Sinués.
1.068—P.

LABORATORIOS P. E. N. S. A.
VALENCIA

I Se convoca a  lot señores accionistas de la Sociedad a Ju n ta  general ord inaria  que tendrá lugai en s1' domicilio social, calle del Mar. 23 a as diez de la m añana del dia 30 del corriente mes, en prim era convocatoria, y. en su caso, el día siguiente, a la misma hora, en segunda conocatoria. para conocei el inform e de los censores de cuentas, exam en y aprobación, si procede, de la gestión social, de la Memoria, balance y cuenta de pér didas y ganancia del ejercicio 1955, destinos de los resultados sociales y designación de los censores de cuentas para 1956.
Valencia, 3 de marzo de 1956.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.
2.080—P.

C A L B E R  S .  A .
SAN SEBASTIAN

Se convoca a  la Ju n ta  general o rd inaria, que se celebrará el día veintiuno dei corriente mes de marzo, a las cuatro de la tarde, en as oficinas de la Sociedad Guadalquivir, núm ero 5. M adrid, con el siguiente orden del i ia :
1.° Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cu enta de pérdidas y ganancias correspondientes a) ejercicio de 1955.
2.° Proposiciones que puedan presenta r  .os señores accionistas.
3.° Nom bram iento de censores de cuentas para el ejercicio do 1956.
Los señores accionistas que deseen asistir a la citada Ju n ta  deberán cumplir los requisitos que determ inan los artícu los 15 v 16 de los E statutos sociales.
San Sebastián, 3 de marzo de 1956.— El Secretario del Consejo de Administración.
2.139—P„.

«S. A. M.»  ( SOCIEDAD ANONIMA DE TALLERES DE MANIPULACION DE PAPEL)
TOLOSA

Se pone en conocimiento de los señores accionistas, que la Ju n ta  general para la aprobación de ta Memoria, balance y cuenta dei ejercicio de 1955 y nom bram iento de cens', res, se celebrara ern Tolosa (oficinas a*l taller) el día 27 del corriente mas ¿e aiarzo. a las doce de la m añanaCaso de no reunirse núm ero suficiente de acciones se celebrará la Jun ta , en segunda conocatoria, al día siguiente, 28 de este mes, en idéntico local y a la misma hora.Tolosa, 6 marzo d* 1956.—El Consejo de Adm inistración.2.159—P.
ULLASTRES, S. A.

MADRID 
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a ios señores accionistas a  la Ju n ta  general ordinaria, que se céle- b rará en el domicilio del señor Presidente, calle de Ayala, núm. 27, el día 23 del corriente mes de marzo, a las dieciocho horas, en prim era y en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:1.° Lectura ,y aprobación del ac ta  de la sesión antepi .y.2.° Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria, cuentas y balancee- del ejercicio d 19553.° Nombr miento de señores accionistas censores de cuentas.Madrid. 5 de marzo df 1956.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración, Manuel Fernández Minguito.2.148—P.

TRANSPAGAR, S. A.
HERNANI (GUIPUZCOA)

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria de accionistas de sta  Sociedad que habrá ce celebrarse el día 21 de marzo, a las seis de la tarde, en el domicilio social (Barrio le las Villas), en Hernani (Guipúzcoa), con sujeción al siguiente orden del dia:a) Examen > aprobación, en su caso, 
C .» la gestión social, Memoria, balance y proyecto de1 distribución de beneficios correspondientes al ejercicio económico de 1955b> Nombramiento de censores de cuentas.Hernani, 1 de marzo de 1956.—El Coi*, sejo de Administración,2.138—P

HIDROELECTRICA RENILLA, S. A,
TALAVERA DE LA REINA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con io dispuesto-en los Estatutos, se convoca a Ju n ta  general ord inaria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social. Sol, núméro 12, Talavera de la Reina, el dia 4 de abril- de 1956. a las once horas, para tra ta r  y resolver sobre los asuntos detallados a continuación:Lectura y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1955Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios.Gestión socialRenovación eglam entaria del Consejo de A dm in istra rán .
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N om orum ien to  de accionista*» censore> 
p ro p ie ta rio s  y sup len tes p a ra  el ejercicio 
de 1956.

Caso de no poderse celebrar la Ju n ta  
en  p rim era  co n o ca to i’a por fa ita  de quó 
ru m , se reun irá , en segunda  convocatoria  
el ¿ ia  5, de abril de 1956. a  las once h o ras 
en  el indicado dom icilio social.

Los i n o r e s  accion istas  ̂ que deseen asis
t i r  deberán recoger la co rrespond ien te  
p ap e le ta  de asistenc ia  en la C aja  de la 
Sociedad, con an te lac ió n  no in ferio r a 
cinco día, de la fecha señ a lad a  p a ra  la 
reu n ió n  en p rim era  convocatoria , siendo 
requ isito  previo hacer el depósito  de títu  
Jos o resguardos de E stab lecim ien tos ban  
carios que m arca  el a rtícu lo  21 de los 
E sta tu to s.

Q uienes deleguen su asis ten c ia  lo h a rá n  
enc-la form a que p rev iene el a rtícu lo  22 
de los E statu tos.

T alavera  de la R eina. 3 de m arzo de 
1956.—El P resid en te  del C onsejo de  Ad
m in istració n . V irgilio R enilla.

2.152—P.

H ID R O E L E C T R IC A  DE NAJERA, S. A.

N A JERA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El C onsejo de A dm in istrac ión  convoca 
a  Ju n ta  general o rd in a ria  de acc ion istas 
p a ra  e) día 27 de m arzo, a las cinco de 
la  ta rd e  en su dom icilio  social de Ná- 
je ra  Én caso de que no co n cu rrie ra  nú 
m ero  suficiente de accion istas, se cele 
b ra rá . en segunda convocatoria , a las 
d iecisiete  horas del día 28 de m arzo 
tam b ién  en el dom icilio .social con a r r e  
gl© a) sigu ien te  o rden del día*

Prim ero  L ectu ra  s ap robac ión  de la 
. M em oria, balance, cu en ta  de P érd id as y 

G a n an c ias  y p ropuesta  de d istribuc ión  
de beneficios del eiercicio  1955

Segundo  A probar la gestión dei Con 
sejo  de A dm inistrac ión  y D irección de 
la  Sociedad

T ercero  N om bram ien to  de censores de 
cu an tas  o ara  el eiercicio  de 1956.

T en d rá n  derecho  de asis ten c ia  todos 
los MXMos que con c u a tro  d ías de a n te 
lación a  la celebración de la Ju n ta  de 
posiíen  eri la C aja  de la Sociedad las 
acciones, facilitándose, c o n tra  los opor 
tu n o s resguardos de depósito, la ta r je ta  
p a ra  asistir a la cesión

Ná.jera. 22 de febrero  de 1956—El C on
sejo  dp A dm inistración.

l.QlS-P. y 3A 9-3-956

C O D O R N i U , S .  A .

SAN SA D U R N I DE NOYA

P o r acuerdo  del C onsejo  de A dm inis
trac ió n  d¿ esta Sociedad, se convoca a los 
Señores accion istas j  J u n ta  general o r 
d iñ a ría . para  el d ía 3) de los co rrien te s  
a  las once horas, en su locaJ sociai. a 
fin de tom ar acuerdos sobre los a p a r ta  
dos com prendidos en el grupo I del a r 
tícu lo  19 de os E sta tu to s  sociales.

P a ra  el derecho ie  a sistenc ia , deberán  
los accion istas a ten erse  a lo p recep tuado  
en el a rticu lo  16 de los c itados E sta tu to s

S an  S ad u rn i de Noya. 10 de m arzo 
de 1956 — El P residen te  del C onsejo de 
A dm in isti ación. M anuel R aventós.

3.177—P

B A RRA S ELEC TR IC A S G A L A IC O -A S 
TU RIA N A S, 8. A. ( B .E .O .A J

O V IED O

El C onsejo de A dm rtnistraeión de ej*ta 
Sociedad c ita  a  los acc io n istas de la  m is
m a  p a ra  Iá J u n ta  general o rd in a ria  que 
se ce leb ra rá  en su dom icilio social, calle 
del M arqués de la Vega de An»P. núm e
ro  J, O viedo a l-as once h o ra s del dm 2 
d e  a b r il  próx im o, en  p r im e ra  oonv& sato

ria. .y ai h ub iera  lugar a la m ism a hora 
del d ía  9 en segunda  p a ra  t r a ta r  de los 
a su n to s com prendidos en el s igu ien te  or
den del d í a :

P rim ero  -  E xam en y aprobación , si pro
cede. de la gestión social, balance y cuen 
ta s  del e jercicio  de 1955 y la p ropuesta  
de d istribuc ión  de los beneficios corres
p o n d ien tes al m ism o 

Segundo.'—N om b ram ien to  de censores 
de cu en tas, p rop ie ta rio s  y sup len tes, pa ra  
el e jercicio  de 1956.

T endrán derecho  de a sis ten c ia  a  la 
J u n ta  los acc io n istas que estén  en pose
sión de acciones que rep resen ten , por lo 
m enos, diez mil pesetas de valor nom inal 
y las ha van depositado, con cinco o m ás 
d ias de an te lac ió n  al en que haya de 
celeb ra rse  ia Ju n ta , en la S ec re ta ría  de 
la Sociedad o en B ancos o estab lec im ien 
tos de g a ra n tía .

Oviedo 2 de m arzo de 1956.—El Se
c re ta r io  del C onsejo de A dm inistrac ión , 
B ernabé  A U fia,

2.120-P.

PEDREROL Y BOFILL, 8. A.

BARCELONA

De acu erd o  con los a rtícu lo s 13 y 14 
de los E sta tu to s sociales se convoca a 
los señores accionista .' a la Ju n ta  general 
o rd in a ria , que se celeb rará  en el dom i 
cilio social. París. 213 en p rim era  convo
cato ria . el próxim o día veintiséis, a las 
doce h o ras tre in ta  m inutos, y en según 
da. el día sigu ien te  a la m ism a ho ra  
siendo el orden del d ía :

P rim ero  Exam en v aprobación, si pro
cede. de la M em oria, balance  y cu en ta  
de P érd idas y G a n a rc ia s .

S egundo  A tribución de resu ltad o s 
T ercero  N om bram ien to  de C onsejeros 
B arcelona, tres  ie  m arzo de 1956—El 

P resid en te  del C onsejo de A d m in is tra 
ción, José  A ndréu M iralles.

2,185—P. _____________

LA IN D U STR IA L, S. A.

GUADALAJAR.A

C o n v o c a t o r ia

El C onsejo de A dm in istrac ión  de esta  
Sociedad; en cu m p lim ien to  de sus Es 
ta tu to s , convoca a J u n ta  genera) grdi- 
n a ria  de señores acc io n istas  p a ra  el día 
once d e | próxim o mes de abril, a  las Cin
co de la tarde , en su dom icilio  s o c ia l  
calle del A rrabal del Agua, nú m ero  l de 
G u a d a ia ja rq , con el sig u ien te  o rden  del 
d ía :

P rim ero . A probación, ei procede de ia 
M em oria y ba lance  del e jercic io  de 1955 

Segundo. N om bram ien to  de V o c a l e s  
por cese reg lam en ta rio  de los m ismos.

Tercero N om bram ien to  de censores de 
cu en tas .

C uarto . R uegos y p reg u n ta s.
Caso de no reg is tra rse  el n úm ero  su 

ficiente de aG cjones p a ra  celeb ra r reun ión  
en p rim era  convocatoria , esta  J u n ta  se 
celeb rará  en segunda convocatoria  a) d ía 
s ig u ie n te , 12 de a b r d> a  la  m ism a hora  
y d o m ic ilio .

G u a d a ia ja ra , 5 de m arzo de 1996.—El 
P resid en te  del C onsejo  d e ' A d m in is tra 
ción, José Leiva.

1.057—P. _______________________

COMPAÑIA NACIONAL DEL OXIGENO  
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO
Se convoca a  J u n ta  genera) o rd in a r ia  

de accion istas, que se re u n irá  ej próxim o 
dia  27 de m arzo, a  las cinco de ;a ta rd e  
en su dom icilio  social, calle de R odríguez 
Arias, núm ero  8, eon a rre g lo  al sigulén- 
te  o rden  del d ía :

l.e L ec tu ra  y ap robación , en bu caso, 
de la M em oria, balance, cu en ta  da Pór* 
d idas y G a n an c ia s  \ d is tribuc ión  de be
neficios co rresp o n d ien tes  a l e je rcic io  I0&&

2 ° D esignación de ios censores de 
cu en tas  para  el próxim o ejercicio

3.“ Elección o reelección de cu a tro  se
ñores C onséjelos poi cum plir su plazo de 
m an d a to

S j no se reu n ie ran  las a sisten c ias p re
v istas poi la Ley y ios E sta tu tos, la J u n 
ta  se celebrará, en segunda convocato
ria, el día siguiente. 28 de m arzo, a la  
m ism a hora  y en el m isino sitio

Bilbao. 5 de m arzo de 1556—C o m p añ ía  
N acional del O xigeno 9  A. — El P resi
dente, A ntonio M aiL n ez  Pascual.

1.Q67-P.

«LA UNION HO RTICO LA IB ER IC A , 
SOCIED AD ANONIMA»

Be convoca a los señores acc ion istas de  
esta  Sociedad, a la J u n ta  general o rd in ar 
ria que ten d rá  lugar en su a 'nuc i'io  
cial. el próxim o día 27 de) mes a c tu a l a  
las cinco de la tarde, y si hub iere  lugar, 
en segunda convocatoria , al d ía s ig u ien te  
y a la m ism a ho ra  con el sigu ien te  or
den del d ia :

L ec tu ra  del ac ta  a n te r io r ;  exam en y 
aprobación , en su caso de la M em oria, 
ba lance  y cu en tas  del e jercic io  1955; nom 
b ram ien to  de censores de c u e n t a  y rue
gos y p reg u n tas.

El C onsejo de A d m in istrac ión .
2.162-P.
■■r r  -.■■-----------------------------1----- 1-----------------------  ■

SEVILLA FILMS, S. A,

M A D R ID

De acuerdo  con lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  27 de los E sta tu to s  sociales, se cqn- 
voca a Ju n ta  general o rd in a ria  de a cc io 
n is tas  en el dom icilio social p ara  el pró- 
ximo día 24 de m arzo a las cu a tro  de la  
ta rd e , en p rim era  convocatoria , y p a ra  
el sigu ien te  día 25. a la m ism a hora , en  
segunda  si h ub iere  lugar

El orden del día será e ’ siguiente:
1.° E xam en v aprobación , en su caso, 

del balance, cu en tas  v M em oria del e je r
cicio, así como de la aplicación  de bene
ficios p ro puesta  por el C onsejo

2." Aprobación dp los actos v gestiones 
de] Oftnseio d u ra n te  el e jercicio

1 °  E lección de censores, de cuen tas .
M adrid  5 de m arzo de 1950.—El C on

sejo de A dm inistración ,
2.183-P

— — <— =  s
ELEC TR IC A  CONQUENSE» S, A*

CUENCA '

Convocatoria

P o r acuerdo  de) Qonsejo de A d m in is tra 
ción de esta  Sociedad, y a ten o r de lo d is
puesto  en sus E sta tu to s sociales, se con
voca a los señores acc ion istas a Ju n ta  g&> 
neral o rd in a ria , que se celeb rará  en C uen
ca. en el dom icilio social, calle de Alonso 
C hírino , núm  1. el dia 8 de abril del a ñ o  
actu a l, a las once h o ra s en prim era  con
vocatoria . y a la m ism a ho ra  de) día si
gu ien te  en segunda convocatoria , en el 
caso en que re g la m e n ta r iam e n te  no h u 
biese podido celebrarse  el d ía 8.

Los a su n to s a . t r a t a r  se rán  los sigu ien
tes:

1.° C onocer ta gestión  social y ap ro b ar, 
/en su caso» las c u en tas  y b a lan ce  del e je r 
cicio an te rio r, y resolver aobre la d ig tr i - v 
bución de beneficios.

2.° R enovación parcia l de) Consejo.
3 ° D esignación de censores de cuentan .
P a ra  la asistenc ia  a  la convocada J u n 

ta  se h a rá  el op o rtu n o  depósito  de accio
nas (o del resguardo  co rresp o n d ien te  si 
és tas  estuviesen  d ep o sitad as en e n tid a d  
b an ca ria ) . en d icho d om ic i’io social con 
cinco días de an te lac ió n  a) fijado p a ra  la  
Ju n ta .

C uenca. 6 de m arzo  de 1956 —E1 P resi
d e n te  de) C onsejo de A d m ín lstrao ló o . 
Ju a n  Lópes Cano.

2.165-P.
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UNION GANADERA, S. A.

SEVILLA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
«ion, se convoca a los señores accionistas 
a Junta eenera) ordinaria, que se celebra
rá a las cuatro de la tarde del dia 31 del 
corriente mes en su domicilio social, calle 
Jimios, numero 5. con objeto de someter 
a su consideración y aprobar, en su caso, 
la gestión social. Memoria, balance, dis
tribución de beneficios y resolver sobre las I 
demás exigencias legales y estatutarias.

Sevilla 3 de marzo de 1956.—E1 Secre
tario del Consejo de Administración.

2.166-R

H ARINERA CASTRO, S. A.

CADIZ

C o nvo cato r ia

Se convoca a Junta general ordinaria a 
los accionistas de esta Sociedad, el dia 27 
del corriente mes, a las doce horas, de 
primera citación, y en su domicilio social, 
calle Abréu, 6, para tratar de los siguien
tes puntos:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Examen del balance. Memoria y 

cuentas correspondientes al ejercicio ce
rrado al 31 de diciembre de 1955.

3 ° Ruegos y preguntas.
Cádiz, 5 de marzo de 1956 —El Presi

dente, Director-Gerente, Félix Castro.
1.031-P.

IND U STR IA  CALCEATENSE 
DE LA CONSTRUCCION, S. A.

SANTO  DOM INGO DE LA CALZAD A

Se convoca a Junta general ordinaria , 
para el día 23 del actual, a las doce ho
ras, en el domicilio de la Sociedad.

Tendrá el orden siguiente:
Aprobación del balance, cuentas del 

ejercicio y distribución de beneficios.
Nombramiento de censores de cuentas
Cambio de impresiones sobre ns nego

cios concernientes a las industrias de te
jas y ladrillos

Aprobación del acta.
Santo Domingo de la Calzada, 3 de mar- 

' zo de 1956 —El Presidente del Consejo de 
Administración, Luis García Gómez.

1.032-P

EL FENIX  SA N ITAR IO , S. A.

M AD RID  

Espoz y Mina, 1? - Teléf. 22 04 81

Se convóta Junta general para el día 
27 de marzo, a las siete de la tarde, en 

-el domicilio social, con el siguiente orden 
del d ia: Lectura y, en su caso, aprooa- 
ción de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1955 Elec
ción de Consejeros y censores de cuentas.

Madrid. 7 de marzo de 1956.—El Pre
sidente. F. Gilsanz.

2.189-P.

CALZADOS LUVI , S. A.

PETREL (A L IC A N TE )

En cumplimiento de lo que establece 
e1 articulo 21 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 24 de marzo 
próximo a las seis de la tarde, en el do
micilio social, calle de Joaquín Poveda. 
Húmero -10' de esta plaza

El orden del día sprá el siguióme
X  Examen, aprobación o reparo de las

cuentas, balances y Memoria del ejercicio  
de 1955 !

2 Examen v aprobación, si procede, de 
la propuesta relativa a la liquidación de } 
lo6 resultados de dicho ejercicio

3 Propuestas que presenten los seño
res accionistas, con arreglo al apartado d) 
del artículo* 21

4 Nombramiento de censores de cuen- 
tas para el año 1956 I

Petrel 29 de febrero de 1956.—Por el ; 
Consejo de Administración, el Presidente, i 
Ricardo Villaplana. 

j  181-P.

GRAN HOTEL ZARAGOZA, S. A.

ZARAGOZA

Por acuerdo del Consejo de Adminis-

I
tracíón se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, calle Costa número 5, 
de Zaragoza, a las dieciséis horas del 
día 26 de marzo, en primera convocato
ria. y. si procediere, a la misma hora 
del siguiente día 27. en segunda convo
catoria. con objeto de someter a su apro
bación *

1.° Evamen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del , 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1955.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración durante el ejercicio de 1955.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1956.

4.° Nombramiento de un Consejero. j
5.° Distribución de beneficios. |
Zaragoza. 5 de marzo de 1955.—El Pre- |

sidentP del Consejo de Administración. 
.193-P. '

M ATE R IAL  PO RTUARIO   Y TRANS
PORTES. S. A.

(MAPORT. S. A.) 

BARCELONA

Convoca Junta general extraordinaria. I
a celebrar en Barcelona (Consulado. 1. |
oirmero) el 27 de marzo para autorizar 
ía constitución de una hipoteca.

Barcelona 5 de marzo de 1956.—El Ad
ministrador, Amadeo Sala.

2.197-P.

IND U STRIAL DE JUGUETERIA, S. A.

D ENIA

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 150 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, la Sociedad Mercantil «In 
dustrial de Juguetería. S. A.», de Denia. 
ha procedido a la disolución en derecho, 
entrando en período de liquidación

Lo que se hace público a los efectos pre
venidos en el artículo 153 de la meritada 
Ley de ~ociedades Anónimas.

En Denia a treinta y un de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Di
rector Gerente, B. Hernández Gomáriz.

185-P.

HIJOS DE CARLOS ALBO, S. A.

SANTOÑA

C o nvo cato ria

Convoca a sus accionistas en el domici
lio' social, Juan de la Cosa, número 1. 
San toña (Santander) para el día 27 de 
marzo, en primera convocatoria, v para 
el siguiente día hábil, en segunda, \

A Junta general ordinaria a las once 
de la mañana, con arreglo al orden del 
día siguiente:

I® Someter a la aprobación, si pro
cede, de la Junta general, la Memoria, 
cuentas y balance del ejercicio de 1955.

2,° Nombramiento de los señores a o

cionistas censores de cuentas con espon- 
J dientes al ejercicio 1956. dos propietarios
I v  dos suplentes, en cumplimiento dei ar

ticulo 108 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

3.° Ruegos y preguntas.
Santoña 8 de marzo de 1956.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
2.199-P.

COMPAÑIA 
EXPORTADORA ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA 

A m o r tizac ió n  de o blig acio nes

Verificado en el dia primero de marzo 
de 1956 el séptimo sorteo para la amorti* 
zación de l 293 Obligaciones de las emi
tidas por esta Compañía ante el* Notario 
don Cruz (Jsatorre y Gracia, con asisten
cia del representante de los señores obli
gacionistas. resultaron amortizadas las si
guientes:

131/40 
421/30 
641/50 

1121 1123 
1421/30 
1921/30 
2421 30 
2451/60 
2921/30 
2951 60
3161/70 | 
3421/30 ' ! 
3621 30 
3661/70 
3921/30 
4031/40 
4161 70 
4421/30 
4531/40 
467i 780 
4921 30 
5031/40 
5371/80 
6031 40 
6671'80 
7821/30 
8321'30 
9081 90 
9581 90 

10081 90 
10581 90 
10971'80 
11361 70 
1303L40 
13531/40 
14031/40 
14531'40 
15031'40 • 
15341/50 
15531 40 
16031740 
16341 50 
16761/70 
16881/90 
17261/70 
17381'90 
17761/70 
17961 70 
18261/70 

• 1879L 800 
19061/70 
19181 90 
19291/300 
19361/70 
19791/800 
20291/300 
20791 '800 
21141/50 
21291'300 
21791/800 
22381/90 
22741/50 
22881 90 
22941/50 
23241/50

23381/90 
23471/80 
23741/50 
23881/90 
24381'90' 
248817 90 
24921/30 
24961'70 
25291 300 
25381/90 
25881'90 
26381/90 
26421730 
26791 800 
26881/90 
27291 300 

27381 90 
27791'800 
27881'90 
28291/300 
28381/90 
28461'70 
28791'800 
28881/&0 
28961/70 
29291'300 
29381'90 
29461/70 
29611 20 
29721 30 
29791'800 
2988190 
30291 300 
30381'90 
30791 800 
30881 90 
31241 50 
313R1/90 
31881 90 
31901 10 
31911/20 
32381'90 
32401 10 
32881 90 
33381'90 
33881'90 
34381/90 
35151'60 
40311'20 
40811'20 
41,311 20 
1811'20 

42411 '20 
42851 60 
44671 80 * 
4517L80 
45211 20 
45711/20 
47371'80 
4 7 r  1 '80 
48371780 
48871'80 
49221'30 
49371 80 
49971/80

El importe del nominal de las Obliga
ciones amortizadas, con deducción de los 
impuestos, pesetas 496,04, será satisfecho



Anexo unieo.  Págína 900 9 marzo 19S6 B. O. del E.— Num. 69
& sus tenedores», a pártli del cita 5 de marzo, en los Bancos Hispano Americano. Español de Crédito. Sindicato de Banqueros v Ban» o Centra!Barcelona 3 de marzo de 1956.—El Se* creta rio J Sánchez Garrigós. ,2.167-P

d i s t r i b u i d o r a  p a l e n t in a  DE ELECTRICIDAD. S A. 
SANTANDER

De acuerdo con lo dispuesto en ia Ley de 17 de julio de 1951. se convoca a los señores accionistas a la Ju n ta  general ordinaria que se celebrará el día 3 de abril próximo, a las doce horas, en prim era convocatoria, y el día 10 del citado mes a la misma hora, en segunda, para tra ta r  de la aprobación de las cuentas del ejercicio 1955. con el siguiente orden del d ía : ,1.° Aprobación de las operaciones de la  Sociedad del ejercicio 1955 asi como la Memoria el balance y las cuentas c e  rradas en 31 de diciembre del mismo año.2.° Aprobación del dividendo a repartir  con cargo a los beneficios de dicho ejercicio.3." Renovación o reelección de señores Consejeros a  quienes correspondecesar4.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas.5.° Ruegos y preguntas.Santander. 5 de marzo de 1956.—El Secretario  del Consejo. Joaquin Ruiz Rivas.2.198-P
TALLERES TRILL, S. A.

PALAPRUGELL
En cum plimiento de lo previsto en el articulo decimoséptimo de los vigentes E statutos sociales de esta Sociedad se anuncia en prim era convocatoria la J u n ta  general ordinaria de accionistas para el día veintiséis del co m ente  mes de m arzo. a las diecisiete horas, en el domicilio social, calle Torres Jonam a, núm ero 2. y en segunda convocatoria, para el día veintisiete del mismo mes, a  la misma hora y local.Los asuntos que han de tra tarse , de acuerdo con el articulo vigésimosegundu de dichos Estatutos, serán los siguientes Memoria, balance anual cuenta de Pérdidas y Ganancias, distribución de nene ficios. elección de censores de cuentas y proposiciones form uladas reglam enta riam enteSe recuerda a  los señores accionistas que para la asistencia a la Ju n ta  es indispensable el cum plim iento de lo ordenado en el artículo décim oquinto de los referidos Estatutos.Palafrugell. 2 de marzo de 1956.—Por autorización del Consejo de A dm inistración. José Pons, Secretario.1.056—P.
COMPAÑIA CERVECERA DE CANARIAS S. A,

SANTA CRUZ DE TENERIFE!
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de A dm inistración de esta Compañía, y- en cum plimiento de lo dispuesto en el articulo octavo de los E statutos se convoca a Ju n ta  general o rdinaria 1e accionistas para el día veintisiete del corriente, a las dieciséis horas, en prim era convocatoria, y en segunda, en su caso, para  el día veintiocho, a igual hora, en nuestro domicilio social, avenida de Angel Romero, núm ero 18, con sujeción al siguiente o rden del día:1 Memoria, balance y cuenta de Pérdidas y G anancias correspondientes a l pasado ejercicio.

2. Distribución Je beneficios.3. Renovación parcial reglam entaria del Consejo de Administración.4 Designación de censores de cuentas para el presente a ñ jS an ta Cruz de Tenerife. 2 de marzo de 1956.—El .Presidente del Consejo de Adm inistración Maximino Acea Perdomo.Nota.—Conform e t» articulo 15 de lo.** E statutos, para la asistencia a la Ju n ta  es preciso proveerse con antelación al menos de cinco día» del correspondiente boletín, que se expedirá en nuestras oficinas, previo depósito de las acciones ) de resguardo de propiedad de las mismas.2.169-P.
LA ALIANZA ESPAÑOLA, S, A. DE SEGUROS 

MADRID
Se convoca Ju n ta  general ordinaria  de accionistas, que tendrá lugar en nuestro domicilio social el día 25 del próximo abril, a las diecisiete horas, en prim era convocatoria, y a a misma hora del 26. en segunda, si a ello hubiere lugar, con el siguiente orden de) día*Primero. Lectura y aprobación, en su caso, del acta correspondiente a la últim a Ju n ta  generalSegundo Lectura y aprobación, M procede, de la Memoria, balance, cuen ta  de Péididas y G anancias y propuesta sobre distribución de beneficios correspondientes al ejercicio de 1955.Tercero Examen de la gestión realizada por el Consejo de Adm inistración du ran te  el mismo período.C uarto  Nom bram iento de señorea accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1956.Quinto. Ruegos y preguntas.Madrid, 1 de marzo de 1956.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración, Luis Cózar.2.168—P.

ELECTRA RECAJO, S. A*
VIANA (NAVARRA)

Se convoca a  los señores accionistas de esta Sociedad para  celebrar Ju n ta  general o rdinaria a las doce horas del día 5 de abril próximo, en su domicilio social, calle Cantones, 16. bajo, conform e al siguiente orden del día:1. Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, cuentas y balance correspondientes al último ejercicio de 19552. Distribución de los beneficios.3. Renovación parcial del Consejo de Adm inistración.4. Nom bram iento de los accionistas censores de las cuentas del ejercicio de 1956.Se recuerda a  los señores accionistas lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de los E statutos en relación con la asistencia a las Jun tas.Viana, 5 de marzo de 1956.—El Presidente. Ceferino Moreno.1.061-P. _____________________________
NOVO Y SIERRA. S. A.

PUENTECESURES (PONTEVEDRA)
De acuerdo con lo dispuesto en los a rtículos 15 y 16 de los E statutos, se convoca a Ju n ta  general o rdinaria , que se celebrará el día 31 del corrien te mes. a las once de la m añana, en el domicilio social, con sujeción* al siguiente orden del día:Lectura de Memoria y balance del ejercicio de 1955 y su aprobación, si procede.Puentecesures (Pontevedra). 5 de m arzo de 1956.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Salvador S ie rra  Dom ínguez.1.062-P.

OXIDOS V MINERALES, S. A, 
BILBAO

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria  de accionistas que* se reunirá el próximo día 27 de m arzo a las seis de la tarde, en su domicilio social, calle Rodríguez Arias núm ero 8. con arreglo al siguiente orden del día: l.o Lectura y aprobación en su jaso, de la Memoria ba’ance cuenta de pérdidas y ganancias y distribución de beneficios correspondientes al ejercicio de 19552.° Designación de l o s  censores de cuentas para el próximo ejercicio.Si no se reunieran las asistencias previstas por la Ley y los E statutos la Junta  se celebrará en segunda» convocatoria el día siguiente 28 de marzo a la m ism a hora v en el mismo sitio Bilbao 5 de marzo de 1956.—Oxidos y M inerales S A„ el Presidente. Antonio M artínez Pascual,,1 066-P.
TREFILADORA MADRILEÑA, S. A* 

MADRID
Se convoca a Ju n ta  general o rdinaria , de conform idad con le dispuesto er ia legislación vigente en los E statutos Sociales. para las Ueciséis horas del día veintitrés de marzo corriente en el domicilio social (Adelfas, núm ero 18. Madrid*. para censurar la gestión social; aprobar, en su caso la Memoria balance y cuentas referidas al ejercicio de 1955, así como nom brar censores de cuentas para el ejercicio de 1956.En caso contrario , se celebrará la Ju n ta  general en segunda convocatoria el día siguiente, veinticuatro de marzo, en el mismo lugar y ñora señalados para la prim era.M adrid, 7 de m arzo de 1956.—El P residente.2.175—P. 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 
MADRID

E sta  Com pañía convoca un concurso- oposición para cubrir diez plazas de aspirantes a  Auxiliares adm inistra tivos las cuales están dotadas con el sueldo basé anual de 9.900 pesetas (nueve mil novecientas pesetas), que con las gratificaciones ex traord inarias representan un to tal aproxim ado de 19 500 pesetas Las bases de este concurso están expuestas en todas '-as tablillas de an uncios de nuestras dependencias provinciales, y el plazo de uresentación de solicitudes es desde el día 2 de abril h asta  el 30 de mayo próximo, ambos inclusive.En este concurso-oposición pueden participar todos los españoles de *mbos sexos que tengan más de dieciocho años y menos de tre in ta  \ seis el día 1 de abril, debiendo ser los concursantes fem eninos de estado soltero M adrid. 6 de mayo de 1956.—El D ireo  to r General. .2.171—P

E sta Com pañía convoca un  concurso- oposición para cubrir veinticinco plazas de aspirantes a Oficiales te rce n a  adm inistrativos. las que están dotadas con el sueldo base anual de 9.900 pesetas (nueve mil novecientas pesetas), que con las gratificaciones ex traord inarias representan  un to tal aproxim ado de 19 500 pesetas.Las bases de este concurso-oposición están  expuestas en codas las tablillas de anuncios de nuestras dependencias provinciales, y el plazo de presentación de
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solicitudes es desde e 1 de mayo hasta 
el 30 de junio próximo, ambos inclusive

En este concurso-oposición pueden par 
ticipar los españoles varones que tengan 
más de dieciocho y menos de treinta y seis 
años el referido día 1 de mayo y que os
tenten el titulo de Bachiller (se exceptúa 
el elemental) el de Perito Mercanti1 (o 
estén cursando estudios superiores de 
esta carrera) o el de Maestro Nacional 
de Primera Enseñanza

Madrid, 6 de marzo de 1956.—El Di
rector General.

2.172— P.

ENERGIA E IND USTRIAS ARAG O 
NESAS S. A.

M AD RID  

P a g o  de c u p o n e s  De o b l ig a c io n e s

El cupón número 1 correspondiente a 
las obligaciones dmples 6,75 por 100 
(emisión 1955). de esta Sociedad núme
ros 130 001 al 180.000, ambos inclusive 
se pagará a partir de su vencimiento 
<1 de abril de 1956) a razón de 25.65 pe
setas netas por cupón.

El pago se efectuaré en los siguientes 
establecimientos bancarios:

Banco Urquijo. de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid.
Banco de Aragón, de Zaragoza.
Y  en todas las Sucursales de los ex

presados Bancos
Madrid. 5 de marzo de 1956.—El Con

sejo de Administración.
2.173— P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de 16 Contencioso-Administrativo.
Pleito número 6.929. Secretaría, señor 

Navarrete.— Don Francisco García Mon
zón contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de septiem
bre de 1955. sobre contrabando de tabaco.

Pleito número 6.876. Secretaría, señor 
Navarrete.—El Ayuntamiento de Nava
rrete contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 7 de octu
bre de 1955. sobre declaración de lesividad. 
o nulidad de una Orden del Ministerio.

Pleito número 6'917. Secretaría, señor 
Navarrete.—Don Juan Serra Musóns con
tra resolución expedida poi el Ministerio 
de Educación Nacional en 12 de noviem
bre de 1955, sobre justiprecio de finca ex
propiada.

Pleito número 6.885. Secretaría, señor 
Navarrete.—Diputación Provincial de To
ledo contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 14 de octubre 
de 1955. sobre liquidación de utilidades 
de la tarifa primera.

Pleito número 6.818. Secretaría, señor 
Navarrete.—Don José Muñoz García con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 8 de julio de 1955, sobre 
defraudación.

Lo que en currlolimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid. 18 de febrero de 1956.—El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

897-A. J.

Pleito número 6.880. Secretaría, señor 
Navarrete.—Doña María Concepción Ga
rrido Valero contra resolución expedida

por el Ministerio de Educación Nacio
nal en 26 de septiembre de 1955. sobre 
ayuda familiar.

Pleito número 6.907. Secretaria señor 
Maycas.—Doña María Nieves Oliver Oü- 
ver contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Educación Nacional en 12 de 
noviembre de 1955, sobre expropiación de 
inmuebles. '

Pleito número 6.828. Secretaría, señor 
Navarrete.—«Rufino Martínez y Compa
ñía. S. R. L.». contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 20 
de septiembre de 1955, sobre liquidación 

y de Derechos reales
Pleito número 6.906. Secretarla señor 

Navarrete. — Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos. S. A., contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 18 de octubre de 1955. sobre 
liquidación del impuesto del Timbre en 
los llamados «bienes de entrega»

Pleito número 6.446.—Secretaria, señor 
Navarrete — Don Manuel Escudero de 
Diego contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 17 de diciembre 
de 1954 sobre separación del servicio del 
recurrente.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid. 16 de febrero de 1956.—El Se-, 
creta rio Decano, Ramón Maycas.

896-A. J.

Pleito número 6.840 Secretaría del se
ñor Navarrete. — «Banco de Crédito In 
dustrial. S A.», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
julio de 1955, sobre liquidación de dere- 
chos reales 

Pleito número 6*899. Secretaría del se
ñor Mavcas.—Don Angel Beltrán Fernán
dez contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 17 de diciem
bre de 1955, sobre adjudicación del servi
cio de viajeros.

Pleito número 6.918.—Doña D o l o r e s  
Hernández Ros y otros contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas de 1 de septiembre de 1955. sobre con
cesión de riegos.

Pleito número 6.869 Secretaria del se
ñor Mavcas.—«Andalucía, S A.», Compa
ñía de Seguros, contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 9 
de abril de 1954. sobre liquidación de uti
lidades tarifa tercera.

Pleito número 6.898 Secretaría del se
ñor Navarrete. — Don Roberto Escudero 
Dancauza contra resolución expedida por 
el Ministerio dé Educación Nacional en 12 
de nobiembre de 1955, sobre justiprecio de 
finca expropiada.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 21 de febrero de 1956.—El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

908—A. J.

AUDIENCIAS TE R R ITO R IA LE S

SEVILLA

Don Antonio J. Rueda Roldán, Presiden
te de la Audiencia Territorial de Se
villa,
Hago saber: Que ha cesado voluntaria

mente en el ejercicio de su profesión de 
Procurador de los Tribunales don José 
García Gutiérrez.

Lo que se hace público, para oír recla
maciones contra su fianza.

Sevilla. 17 de diciembre de 1955 —El 
Presidente de la Audiencia. Antonio J 
Rueda Ro’dán.—El Secretario de Gobier
no, Manuel Amado. f

161—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO
ALM ERIA  

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos numero 46 del año 1956* 
que se tramitan en esta Magistratura, ea 
reclamación de salarios, a instancia de 
don José Cruz García, se ha acordado 
por el tliistrísimo señor Magistrado que 
se cite a) demandado. Mr Jhon Simiana* 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezca ante la Sala Audiencia de esta 
Magistratura el dia veintidós del próxi
mo mes de marzo y hora de las diez y 
media, r ara la celebración del acto de 
conciliación y Juicio, en su caso, advtr- 
fciéndole que es única convocatoria y que 
deberá concurrir con todos los medios de 
prueba de que Intente valerse, y que los 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia.

Y  para que oirva de notificación y ci
tación a Mr Jhon Simiana. que se en
cuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en Almería, a veintitrés de fe- 
brer de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Secretario (ilegible).

881-A J.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  
E INSTRUCCION

M AD R ID

E d ic t o s

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
los de esta capital,
Hago saber. Que a los efectos dispues

tos en el párrafo segundo del art. 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil por doña 
Dolores Felicidad Femenia Márquez se ha 
promovido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Migúel 
Femenia Márquez, que desapareció de su 
domicilio, sito en Madrid, calle de Ceni
cientos. número 7. a raíz de la termina
ción de la Guerra de Liberación, falle
ciendo. al parecer, en el campo de con
centración alemán de Gusen el día 29 de 
septiembre de 1941. no habiéndose tenido 
noticias del mismo desde entonces.

Y  para que tenga lugar su publicación 
por dos veces con el intervalo de quince 
días en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO. expido el presente con el visto 
bueno del señor Juez en Madrid a diez 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno: el Juez (ilegible).

1.825-A. J. 1.a 9-3-956

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señof don José María 
Salcedo Ortega. Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capi
tal. en los autos promovidos por el Pro
curador señor Lodeiro. en nombre v re
presentación de la Caja Central de Cré
dito Marítimo y Pesquero, contra don 
Eugenio Rivas Vilariño. afiliado a la Co
fradía de Pescadores df Moaña. sobre 
acción real hipotecaria que autoriza :a 
Ley de Hipoteca Naval, par* cobro de 
cantidades: se saca a la venta en pública 
subasta, y por primera vez. la embarca
ción cuya descripción es la siguiente: 

Embarcación «Teresa Curras Bou beta» 
y motor instalado en eirá marca «Bau- 
deuin», de 36-6. 64 H. P. de fuerza, ins
crita al folio 3.405 de la tercera lista del 
Registro de Matrículas de la Capitanía 
del puerto de Cangas (Pontevedra).

Para cuyo remate, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y en el de igual clase de Pontevedra, se 
ha señalado el día seis de abril próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar que dicha embarcación y motor 
salflu a. «ibaata ñor orimera vez en 1&
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cantidad de setenta mil pesetas, en que 
fueron tasados en la póliza de préstamo, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse previamente por 
*os licitadoies en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to. una cantidad igual, por lo menos, ai 
10 por 100 efectivo del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se ha suplido previamente la fal
ta de titulos de propiedad; que ios autos 
y la certificación de las cargas y gravá
menes se ene 'entran de manifiesto en 
Secretaria, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. y que tales cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su aplicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de esta provincia y en el de Ponteve
dra. asi como para su fijación en los ta
blones de anuncios de este Juzgado y en 
el de dicha localidad, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta F 
seis —El Secretario (ilegible).

1.917—A, J.

Don Juan Esteve Vera, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número doce de
esta capital.
Hago saber; Que por providencia dic

tada en el día le  noy se ha tenido por 
splicitada la declaración de suspensión 
de pagos del comerciante don Héctoi Ler- 
ma Gómez, con establecimiento abierto 
en esta capital, calle de Tortosa, núme
ro seis, denominad.'» «Comercial Lerma», 
habiéndose Intervenido todas sus opera
ciones y nombrándose Interventores a los 
Profesores Mercantiles don Juan Miñano 
Pérez y don Luis Fernández Angulo, y 
como acreedor de importancia a la en
tidad «Firestone Hispania, S A.»

Dado en Madrid - veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco —El Juez, Juan Esteve,—El Secre
tario (ilegible).

1.820-A. J.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y  CITACIÓN

En el Juzgado de Primera Instancia 
número tres de los de esta capital se si
guen autos ejecutivos, promovidos a nom
bre de don Manuel Hevia Iglesias, contra 
don Hortensio Mesa, que actúa en Bilbao 
bajo el nombre comercial de «Filatelia 
Bilbao», calle Diputación, número ocho, 
en los cuales, por auto de veinticuatro de 
noviembre próximo pasado, se ha despa
chado ejecución contra el don Hortensio 
Mesa por la cantidad de veinticinco mil 
pesetas, importe del principal de la letra 
de cambio presentada, los intereses lega
les desde la fecha del protesto de la mis
ma, los gastos de éste, ascendentes a 
ochenta y dos pesetas con cinco céntimos, 
y otras ocho mil pesetas calculadas para 
intereses y cotas; y por providencia de 
esta fecha, mediante a ignorarse el pa
radero del don Hortensio Mesa, sin hacer
le el requerimiento personal, se ha de
cretado el embargo de sus bienes y se ha 
mandado citarle de remate por medio de 
edictos.

En su virtud, por medio de la presente, 
que se expide para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
cita de remate al don Hortensio Mesa, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en ios autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
haciéndole saber que se ha practicado el 
embargo sin el previo requerimiento per
sonal, por ignorarse su paradero, y asi- i

m ismo se le hace saber que las copias 
simples de la demanda y documentos que
dan reservadas en Secretaria para serle 
entregadas, si compareciere, y que si no 

í lo verifica le parará el perjuicio a que 
1 haya lugai en derecho
Í
 Madrid a treinta y uno de diciembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible),

| 1.884—A. Jo
I ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara, 
Juez de Primera Instancia de Alcazai 
de San Juan y su partido.
Por el presente hago saoer: Que en es

te Juzgaao se tramita piocedimiento es
pecial ae ejecución aei arucuio de la 
k«ey Hipotecaria, promovido por don Abe- 
laido Laguna ivlauejon conua tunjos ue 
lomas Lope?», Bocieaad Anónima», domi
ciliada en campo de (Jriptana, en el cuai 
se vende en primera y puonca subasta 

! por el precio de tasación , lo siguiente: 
Terreno destinado a solar en la calle 

de Nueva Montana, numero 12, en Cam
po de Criptana, que ocupa una extensión 
superficial de 4.(30 metros cuadados, en 

| donde existe construida una casa-habita- 
¡ cion de planta baja, compuesta de cinco 
I habitaciones, pasillo, patio y corral, ocu- 
| pando toda ella una extensión superficial 
| de ciento cincuenta metros cuadrados, 

aproximadamente. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la casa anterior, la núme
ro diez de dicha calle, propiedad de don 
Tomás López; parte de la de Basilio Fer
nández y con un solar cercado de la se
ñora vviuda de don José Ramón Fernán
dez; izquierda y espalda, doña Julia Huás
car, y frente, por donde tiene su entrada, 
con la calle de su entrada. Corresponde 
a esta finca el terreno de calle que per
tenece a su frente. Tasada en treinta y 
site mil ciento quince pesetas.

Un solar cercado en la calle del Maes
tro Manzanares, número seis, de 2.845 me- 

/ tros cuadrados, existiendo constuidas 
dentro de él dos naves: una, destinada a 
almacén de madera, y la otra, a taller de 
sierra, y en su planta alta otra nave 
para granero; más ocho casas de una sola 
nlanta baja, compuesta cada uná de ellas 
ae tres habitaciones, pasillo y corral; al 
fondo de mencionadas edificaciones exis
te ún descubierto, con pozo de noria, al- 
berca y dos cocheras, ocupando una ex
tensión superficial de mil metros cuadra
dos, aproximadamente. Linda: Por la de
recha, entrando. Jesús Moreno, Felisa 
Moreno. Ramón Manjavacas y hermanos; 
espalda, calle Nueva Montaña; izquierda, , 
Clara Campoamor. y al frente, la de su si
tuación. Tasada en trescientas noventa y 
siete mil trescientas cuarenta y nueve pe
setas.

Para el remate se ha señalado el día 
nueve de abril próximo, a las once y me
dia de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a los que 
deseen tomar parte en la subasta que de
berán consignar previamente el diez por 
ciento del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el precio 
del remate no se destinará a la extinción 
de otras cargas preferentes, si las hubie
re: que únicamente se encuentran inscri
tos en el Registro de la Propiedad. del 
partido, a nombre del demandado, los so
lares, pero no las edificaciones que tam
bién se venden, y que quedan de mani
fiesto en Secretaría las actuaciones a los 
licitadofes.

Dado en Alcázar de San Juan a vein
tiuno de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Antonio Huerta 
y Alvarez de Lara.—El Secretario (ilegi
ble).

I 1.938—A. <f.

 CAMBADOS
E dicto  

¡ Don Eugenio Díaz Eimil, Juez de Prime
ra Instancia de la villa de Cambados y 
su partido,
Hace publico: Que por Manuela Mon- 

dragón Cores, mayoi de edad, casada y 
vecina de Comazo (Villagarcia), se pro- 

j movió expediente de declaración de ia- 
i llecimiento de su esposo, Ricardo Rodrí
guez Bea, vecino que fue de dicha pa
rroquia y ausente en ignorado paradero 
desde hace mas de veinte años 

| Lo que se publica a los efectos de! ar- 
¡ ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
i Civil.

Cambados, ocho de lebrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez, Euge» 
nio Díaz.—El Secretario (ilegible).

! 1.840—A. J.

CELANOVA
E dic to

Don Narciso Rivas Martínez. Juez de Pr!• 
mera Instancia de esta villa y partido 
de Ceianova
Hago saoei * Que en este Juzgado se 

promovio poi María Vázquez Fernández, 
vecina de Cacabelos (La Bola», expedien
te de declaración de ausencia en concep
to de pobre, de su esposo. Manuel Mi
randa Fernández, vecino que fué de di
cho Cacabelos, desde hace más de cua
tro años en que se ausentó para el ex
tranjero.

Ceianova. seis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez, Narci
so Rivas—Ei ¡Secretario, Moisés Ama.uor„ 

725—A. J„ y 2.a 9-3-1956
GIJON

E d icto

Se hace saber que en este Juzgado de 
Primera Instancia, núm. 1 de los de Gijon, 
se tramita expediente sobre deciai ación 
de fallecimiento de doña Mana Luisa 
Muñiz Rionda, nacida en San Martin de 
Huerces (Gijón) el día 15 de junio de 
1920. hija de Ianuel y de María, casada 
con Olegario Vaidés Rodríguez, sin suce
sión y desaparecida en el mes de sep
tiembre de 1944. desde cuya fecha no se 
tuvo más noticias de ella.

Gijón, 26 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).

1^13-A. J„ 1.» 8-3-956
JEREZ DE LA FRONTERA 

E dicto

Juzgado de Primera Instancia número 
uno de Jerez de la Frontera.
En autos de juicio ordinario de mayor 

cuantía núm. J7 de i942, a instancia de 
don Alfonso Patrón y Cibo de Sopranis, 
por su defunción, su viuda, doña Berthe 
Milheres Lamothe, y sus hijos, don Juan 
Arturo y don Alfonso Patrón Milheres, 
contra don Jorge Russo O’Reilly doña 
Rafaela González Santy y otros, sobre 
declaración de nulidad de determinado 
testamento otorgado por don Artun Pa
trón y Cánepa, y otros extremos, en vir
tud de providencia de hoy, se ha acor
dado emplazar por el presente a las 
siguientes personas y términos:

Los herederos y causahabientes de don 
Sergio P. Triay. de existencia y paradero 
desconocidos, >ur primera vez y término 
veinte. dias.

Y las personas desconocidas que resul
ten er adquirente o actuales poseedores 
de los bienes muebles o inmuebles proce
dentes de dicho causante o de la sociedad 
conyugal que mantuvo con doña María 
Antonia Cibo de Sopranis y Romero por 
segunda vez y término de siete días, coa  
apercibimiento de ser declarados rebeldes.
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Todos ellos para iue se personen en' 
forma en os autos xpresados.

Dado en Jerez de la Frontera a veinti 
dos le febrero de mil novecient ¿ cin
cuenta y seis. -El Juez; de Primera Ins 
tanda (ilegible;.—El Secretario (ileg i
ble;.

1.818—A. J,

MANACOR

Don Gerardo Mana Thornas Sabater. 
Juez de Primera Instancia de este par
tido.
Por el presente bago saber: Que ante 

este Juzgado, y poi don Guillermo Rosse 
JUq Riera, se tramita expediente sobre de
sa lación  de fallecimientu ue su hermano 
don Bartolomé Rossello Riera, soltero, 
natural de Manacor, hijo de Bartolomé 
y de Margarita, ausente en ignorado pa
radero desde hace más de veinte años 

Dado en Manacor a veinte de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis—El 
Juez. Gerardo Maria Thomas.^El decre
tarlo (ilegible).

1,889—A. J. 1.» 9-3-1956

PO NFERRAD A

E d ic t o
\

Don Bernardo Francisco Castro Pérez, 
Juez de Primera Instancia de Poníe- 
rrada y su partido. •

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador don Ramón González Toral 
en representación de doña Vicenta Alón 
so Oviedo y su esposo, don Bernardo de 
la Puente* García, mayores de edad 
industrial él, vecinos de Ponferrada, y de 
doña Mana Luisa San Juan, viuda, de 
dicada a sus labores, vecina de Astorga 
se sigue juicio universal sobre adjudica 
cion de bienes a personas llamadas sin 
designación de nombres por doña Mana 
García Núñez, mayor de edad, viuda en 
únicas nupcias de don Santiago García 
Alonso, natural y vecina de Ponfetrada. 
en cuya ciudad falleció el diez de febre
ro de mil novecientos cincuenta y tres, 
bajo testamento abierto otorgado el vein
ticinco de mayo de mil novecientos cin
cuenta ante el Notario que fué de este 
Distrito don Manuel Alvarez de la Braña 
y Alcalde, en el que, luego de hacer va
rios legados, instituye por sus univer
sales herederos a la persona o personas 
que 'a atiendan y cuiden en su última 
enfermedad La demandante, doña Vi
centa Alonso Oviedo, funda su derecho 
en haber sido ella la persona que cuido 
y atendió a la testadora en su última 
enfermedad.

En tal proceso acordé por providencia 
de hoy ’lamar por el presente edicto a 
tos que se crean con derecho a lo.s bie
nes de la testadora, doña María Garfcía 
Núñez» para que en término de dos me
ses siguientes, á la publicación , de este 
edicto comparezcan a deducir tal derecho, 
con el apercibimiento de que no haciéndo
lo les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Ponferrada a cuatro de febre 
jo de mil novecientos cincuenta y seis— 
El Juez de Primera Instancia, Bernardo 
Francisco Castro Pérez.—El Secretario 
(ilegible).

1.819— A. J.

TUDELA (NAVARRA)

E d icto  

Don Francisco López Quintana. Juez de 
Primera Instancia de Tudela, de Nava** 
rra, y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre adición.de nonv 
bre, instado por doña Florencia Francés

Pérez, mayoi de edad, soltera, natural y 
vecina de Fuero, de este partido judi
cial. cuya solicitud susianeiaimenie y en 
extracto uice. Que dicha doña Florencia 
Francés Perez hija de Casimiro y de Do
lores, nació. en dicha localidad de Filero 
el día vemLdoa.de .eptienmre de mil ocho
cientos noventa y ocho, y, sin duda, poi 
erro» figura inscrita con el solo nombre 
de Ploieticia en el ibro de nacimiento 
numero 22. folio 186. acta número 92 dei 
Registro Civii de expresado Filero, de 
oiendo estarlo con el citado nombre de 
Florencia y con el de Mana Mercedes, 
coniorine aparece en el Registro Parro
quial dé la rmsina localidad: que con di 
chp segundo nombre es conocida familiai 
y sociaunente. figurando con el solo nom
bre de Mana Mercedes en cuantos docu 
meatos públicos y privados le fueron ex 
tendidos como titular de bienes inmue
bles, derechos reales y valores mobiliarios, 
asi como en las oficinas públicas relacio
nadas con tales documentos, e inclu>.> 
en el testamento de su señor padre, don 
Casimiro Francés García, de fecha 23 de 
agosto de IÜ26. y termine su dicho escri
to originario con la súplica de que. pre
vio el trámite legal, se dicte resolución 
acordando llevar a efecto la rectificación 
del asiento de su inscripción de nacimien
to adicionando el nombre predicho de Ma
ría Mercedes.

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el articulo 71 del Reglamento para 
aplicación de ia Ley de) Registro Civil, 
dé 13 de diciembre de 1870, se hace pú
blico a costa de la olicitante en el BO
LETIN  OFIC IAL DEL ESTADO, a fin 
de que cuantas personas se crean con de
recho puedan, en el ormino de tres me
ses, formular en expresado expediente su 
oposición a la adición de nombre refe
rida.

Dado ,en Tudela, de Navarra, a seis de 
febrero de mil novecientos cincuenta / 
seis—El Juez. Francisco López.^El Se
cretario (Ilegible).

1,880—A. J.

T U Y
Don Gustavo Troncoso Faeorro. Juez de

Primera Instancia de Túy0

Hago público: Que en este Juzgado se 
sigue expediente, a instancia de , Antonio 
Osvaldo Fernández Pérez, vecino de la 
parroquia de Cans, Porrino, sobre decla
ración de fallecimiento de SU hermano 
Manuel Fernández, Pérez, nacido en la 
expresada parroquia el día veinticuatro 
de octubre de mil novecientos diecisiete, 
que se ausentó para Buenos Aires, Repú
blica Argentina, hace quince años, sin 
que desde hace más de díe? se hayan te
nido noticias suyas

Y  a los efectos del articulo dos mil cua
renta v dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, v para su inserción, por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO firmo el 
presente edicto en Túy a dqs de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tr o —El Juez, Gustavo Troncoso.—El Be 
cretario (ilegible)x

1.492—A J. y 2.* 9-3-1956

VIANA DEL BOLLO

Don Manuel Domínguez Viguera, Juez de 
Primera Instancia de Viana de) Bollo.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de Pedro Sabin Rodríguez, na
tural de Otardepregos, que se ausentó pa
ra Cuba m 1912. sin Tenerse noticias su
yas desde tres años después de su mar
cha.

Viana del Bollo i de septiembre de 1955, 
El Juez, Manuel Domínguez

1.868—A, J.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

MADRID

E dicto

Pon Pedro Aragoneses Alonso, Juez Mu
nicipal numero seis de esta capital, 
Hago saber- Que en este Juzgauu ae mi 

cargo, y bajo el numero 186 de orden d©I 
año I9ó5. se tramita juicio de cognición, 
a instancia de don Braulio Mateo* Uaoa* 
ilero, contra los herederos o causahabien- 
tes de don Amonio Perez de la Barrera; 
sus hijos, don Jo6é, doña María don An
tonio, doña Mana dei üarmen, dona 
Agustina, don Benito y doña Luisa Pere* 
dql Qampo, esta última asistida de su es
poso. don Melchor Salgado, y contra la» 
personas que traigan causa de dicho» 
herederos o causahabientes, cuyo parade
ro se ignora, sobre pago de dos mil no
vecientas ochenta y seis pesetas con vein
te céntimos, dimanantes de recibos de 
contribución territorial, satisfechos por el 
actor y correspondientes a la Anca nú
mero 17, antes 21 moderno y 19 antiguo, 
de la calle de la Escalinata, de esta capi
tal, la que era propiedad de don Antonio 
Pérez de la Barrera, v costas.

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado emplazar a los demandados para 
que en e) improrrogable plazo de seig días 
hábiles se personen en forma en dichió» 
autos, retirando las copias de la demanda 
y documentos que a su disposición se en
cuentran en la Secretaria de este Juzga
do, sito en la calle de Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, piso segundo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y , para que sirva de emplazamiento & 
don José, doña María, don Antonio, doña 
Maria del Carmen, doña Agustina, don 
Benito y doña Luisa Pérez del Oampo, ea- 

y ta última asistida de su esposo, don Mel
chor Salgado, como herederos o oausa- 
habientes de don Antonio Pérez de la Ba
rrera, y a las demás personas ignoradas 
que traigan causa de dichos herederos y 
causahabientes, cuyo paradero se desco
noce. expido el presente edicto, para SU 
publicación en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO, en Madrid a veintidós de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis —El Juez. Pedro Aragoneses Alonso,~ 
E1 F^ret.ario. Saturnino Luque.

1.883—A. J. -

R E Q U I S I T O R I A S

Bfifo apercibim iento de se r declarados re
beldes y de incurrir en tas d e n r e s 
ponsabilidades legales de no presentarse 
¡es procesados que a cerntinuMión  se 
presan m  el plazo que se leu fi ja q con
tar desde el diá de la publicación del 
anuncio en este periódico ofidQ l y ante 
el Juzgado o Tribunal que st wfiQlQ se 
les cita llama v emplaza encargándola 
a todas tas autoridades y Agentes de la 
Policía judicia l procedan q Iq buso» cap- , 
tura y conduteión de aquellos ponién
dolos a disposición de dicho tiles, o T ri
bunal. con arreglo a los articulos corres
pondientes dg fe hev de KnjuiQiwnUtv-to 
C rim inal:

 JUZGADOS CIVILES

CASTELLOTE CAMPO, Joaquín; veci
no de Barcelona, domiciliado últimamen* 
te en OonsejQ de diento, uúmsre U* y 
cuvo actual domicilio se ignora nr «cesa
do por estafa en causa núm*! o 9 de 1958L 
comparepejá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número dos de 
Barcelona.— (1215).

ROMEU VILA, Vicente; de treinta y 
nueve años, hijo de Agapito y de Elvira, 
cásado. natural de Valencia v vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamerte en 
calle de Frase, número 2, biqqup 11, ba
jos. segunda puerta, ebanista; procesado 

per abandono de familia en causa núme-
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r© 17 de 1956; comparecerá en tér-wnn® 
de diez días ante el Juzgado de Instiuc- 
leión núm eio ocho de B a rce lon a— Q2J8).

T U S E L L  R IB AS , Pedro Luis; Agem e 
com ercial, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, dom iciliado úl
tim am ente en Barcelona, calle Castllle 
jos, 320 principal prim era; procesado poi 
estala en causa número 14 de 1956, com 
parecerá en térm ino de d iez días ante el 
Juzgado de Instrucción número doce de 
Barcelona.— (1219).

M A R O T O  O CAÑA, A lberto; de cuaren
t a 'y  cuatro años, h ijo  de Anton io y de 
Trin idad, natural de M esegar de T a jo  
CToledoi, casado, jornalero, cuyo parade
ro actual se desconoce; procesado por 
apropiación indebida en causa número 321 
de 1952.— (1221); y

FE R N A N D E Z  M A N R U B IA , Jesús; de 
treinta y cinco años, h ijo  de José y de 
Am alia, natural de Granada, casado, pe
luquero, cuyo paradero actual se descono
ce; procesado por hurto en causa numero 
330 de 1952.— (1222)

Comparecerán en térm ino de d iez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dieciséis de Barcelona.

D IA Z  RO BLED O . Francisco; natural 
de Antequera (M á laga ), casado, jo rn a le 
ro, de treinta y cinco años, h ijo  de Fran
cisco y de Natividad, dom iciliado últim a
mente en Barcelona, calle 1, casa 5. cuar
to cuanta, de la barriada del Turo  de la 
Peira ; procesado por imprudencia puni
óle en causa núm. 437 de 1954.— (1223), y

M A R T IN  FELICES. M anuel; natural 
de A lm ena, soltero, vidriero, de vein ti
cinco años, h ijo  de Francisco y de Isa
bel, dom iciliado últim am ente en Barcelo
na,, calle Arco dp Cirés, número 5, entre
suelo; procesado por hurto en causa nú- I 
mero 289 de 1954— (1224).

Comparecerán en térm ino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 
diecisiete d e . Barcelona,

R  A M IR E S  FR AN C O , Francisco; de 
ochenta años, casado, natural de G raza 
lema y vecino de Alcaudete, dom iciliado 
en calle Lozano. 30. h ijo  de Dom ingo y 
de Ramona, cuyo actual paradero se ig
nora; y

SE LV A  F E R R IZ , Concepción; de cua- 
renfc ,̂ y tres años, natural de V illena y 
vecina de Alcaudete, dom iciliada en ca
lle  Lozano. 30. h ija de Francisco y de 
Manuela, cuyo actual paradero se igno
ra; procesados por ten tativa de robo en 
causa número 103 de 1942.— (1225); y

M E D IN A  M A R T IN E Z . Manuel: de vein 
titrés años, casado, jornalero, natural de 
Canillas y vecino de Baza, h ijo  de An to 
nio y de Tomasa, cuyo actual paradero 
se ignora; procesado por hurto en causa 
número 7 de 1953.— (1226).

Comparecerán en térm ino de d iez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Baza

E N A M O R A D O  M O NTTEL, Juan: dé 
trein ta y nueve años natural v vecino de 
M á ’aga. h ijo  de Juan y de María, dom i
ciliado últim am ente en la calle San Fé
lix de Cata1 Icio, letra A ; procesado por 
robe en causa 509 de 1941; com parecerá 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de M ur. 
na.— (1.177).

C A R R A S C O  JIM E N E Z, Francisco <a> 
«¿El L in do » y «E i Carrasco»;

C A R R A S C O  DE L A  CR U Z, Francisco, y

J IM E N E Z  ESCUD ERO . Pedro; cuyas 
demás circunstancias persona les'se desco
nocen ; procesados por robo en sumario 
212 de 1954, com parecerán dentro del ida*

3o de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Salam anca.— «1.178)

O R T IZ  Y  G A R C IA  DE A LB E N IZ , 
Eugenio; de cuarenta años, soltero, pintor, 
h ijo  de Isidoro y de V ictoria natura) ie 
G am iz (A la va ) y vecino que fi:é de Ma
drid, calle de Ildefonso. 10: procesado por 
estafa en sumario 62 de 1952— (1.182);

R O C H A SAN C H EZ. M iguel; cuyas de
más circunstancias se desconocen; proce
sado por estafa en sumario 7 de 1956,-- 
(1.183>r

L E N IZ  IB IN A G A  T e iesa ; de cuarenta 
años, soltera, en ferm era h ija  de Evaristo 
y de Juana, natural de Buenos Aires (R e 
pública A rgen tina ) y vecina que fué de 
M adrid, calle San Joaquín. 10; procesada 
por hurto en s u m a r i o  151 de 1954.—
(1.184), y

G U T IE R R E Z  M A R T IN E Z , Balbina: de 
veintiséis años, soltera h ija  de G iegorío  
y de Rosa, natura) de León y vecina de 
M adrid, calle de »a Ballesta. 26: procesa
da por hurto en sumario 5 de 1954.—
(1.185).

Com parecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero 22 de Madrid.

E D I C T O S

J u z g a d o s  m il is a r e s

Por eí presente edicto se cita. Uama 
y emplaza a quienes se consideren leg í
tim os heVederos del Cano legionario José 
D íaz Roncal, sacado de la Inclusa nace 
aproxim adam ente ur.os cuaienta y cinco 
años por don Blas Tejedor. A ladrén y su 
esposa, doña Juana Vicente Sánchez, con 
residencia en Codo* (Z a ragoza ) para 
que comparezcan ante el señor Instruc
tor del Terc io  Gran Capitán, prim ero de 
La Legión, don Ran.ón Izquierdo Pérez, 
en su despacho oficial en Tauim a (M e- 
úlia ), o hien comuniquen su residencia 
por escrito en el plazo de treinta dias 
a contar desde e) siguiente a) de la pu
blicación de este edicto en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  y en e) «B o le 
tín O ficia l dt la Provincia de Zaragoza» 
para prestar declaración en expediente de 
prevención de abintestato número 39 
de 1955. que se instruye por fa llecim ien 
to del mismo.

Dado en Tauim a a diecinueve de enero 
*de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
T e n i e n t e  Juez Instructor, Ram ón Iz 
quierdo.— (173).

Don A lfredo  Porto Arm ario, Com andante 
de In fan tería  de M arina. Juez Instruc
tor del procedim iento previo número 
359 de 1955. instruido en esclarecim ien
to de las responsabilidades crim inales 

* que fueron exigióles con m otivo del 
supuesto delito de polizonaje del pai
sano Manuel Cruz Aragón.
H ago saber: Que a efectos de ser no

tificado de la resolución recaída en el 
procedim iento de referencia el individuo 
que se cita en la misma. Manuel Cruz 
Aragón, deberá comparecer ante ?ste Juz
gado. sito en la avenida de la Marina, 59 
en el plazo de quince días, y de no efec
tuarlo, se considerará notificado 

Dado en San Fernando a veinte de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.— El Juez Instructor, A lfredo  Porto. 
(Í80 ).

J u z g a d o s  c iv il e s

En cum plim iento de lo dispuesto en 
carta orden de la lim a. Audiencia P ro
vincial de esta ciudad, relativa a causa 
113 de 1955. sobre muerte de Sin forosa 
Góm ez Gómez, vecina que fué de San
tander, por el presente se ofrecen las 
acciones del artículo 109 de la L ev  de 
En ju iciam iento Crim ina l al • h ijo  de la

tinada residente en Francia, don José 
Araiuu. Góm ez

Y  para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA I  DEL E STAD O  se expide el pre
sente en Santandeí a cuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.— El 
Juez, Luis González D iéguez.—El Secre
tario, M axim ino Basoa.— (1157),

Don Luis G onzález Diéguez, M agistrado 
Juez de Instrucción n úm ero '2 de Saxv* 
íandeT y su partido ,
Hace saber: Que en -umpUmientr de 

carta ord^n de la lim a  Audiencia P ro
vincia) de esta provincia, relátiva a la 
causa 202 ^e 1952, contra Ramón M artí
nez Iniesta. que ha sido condenado tie 
ne acordado se cite al mismo para que 
en el térm ino de diez días, a partir de 
la publicación del presente com parezca 
ante este Juzgado dentro de las horas de 
audiencia sito en Castelar. número 5, 
primero, para darle vista de la tasación 
de costas practicadas en referida causa, 
por desoonr>eer su actual dom icilio, aper
cibiéndole de) perlu icio a que hava lugar.

Y  para que tenga efecto lo acordado, 
mediante la publicación de) presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , 
se expide en Santander a cuatro de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y  
seis.— El Juez, Luis G onzález D iéguez.—» 
E í Secretario. M áxim o Basoa.— (.1158)

C A S T A Ñ O N  FE R N A N D E Z  M anuel: in 
dustrial, casado, de sesenta y seis años 
de edad que d ijo  vivir en la calle de 
Santa Isenel número 6. prim ero derecha, 
rom palecerá dentro del térm ino de cinc© 
días ante H Juzgado de Instrucción nú
mero 23 de esta capital, sito en la calle  
de1 General Castaños número uno con 
el fin de am pliarle su declaración en m é
ritos del sumario que se instruye con el 
número 117 de 1954 por estafa a virtud 
de denuncia de dicho señor: bajo aper
cibim iento de pararle el perju icio que ha
va lugar.

Dado en Madrid a treinta de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis.— E l 
Juez (ile g ib le ).— El Secretario (ile g ib le ).—* 
(1064).

Don Evaristo Casado y Peña. JUez de P r i
mera Instancia e Instrucción de esta 
ciudad de Cieza (M u rc ia ) y su partido.

Por el presente se cita a don V ictoriano 
G arciano Ramos, de trein ta y ocho años 
de edad, h ijo  de Eusebio y Engracia, na
tural de Tiburcia de Bayona, p rovincia 
de Madrid, y vecino de Torreón  del A l
cázar 7, Ciuad Real, a fin de que com
parezca ante este Juzgado al ob jeto de 
hacerse cargo de un mulo, una muía y  
un caballo asi como un carro de caba¿ 
llería mayor, que le fueron ocupados por 
la Guardia C ivil de esta ciudad el d ía 
vein ticinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

Dado en Cieza a cuatro de febrero ctó 
mil novecientos cincuenta y seis — E l 
Juez. Evaristo Casado y Peña.— El S e 
cretario  (ilegible,).— (1139).

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m il it a r e s

El Juzgado M ilitar Perm anente núme
ro cuatro de Barcelona deja sin e fecto  
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 1 980 de 1954, José Espi* 
gares M olin ero .- (1 6 6 ).

El Juzgado Perm anente del D eparta
mento M arítim o de Cádiz deja sin efec
to la requisitoria referen te al orocesado 
en causa número 161 de 1954, Joaquín 
José Bey Torres.— (177).


